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Precios Oe suscripción.

Madrid y provincias: íriniestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem, . . . , ..............10‘00 —
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Callo del SatiaDicnlo, núni. % Impreola üüQítipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Avi; nta .m!h n io : Actas de las sesiones ordinarias de 26 de ju- 
tío, continuada el 31, y la de 2 del actual.— Distribución de fondos 
del Ensanche y del Interior para el mes de agosto.—Orden del 
dfa para las sesiones extraordinaria de 3 del corriente y ordina­
ria de 7 del actual.

CoMisiONFiS: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Sec iír ta r ía ; Anuncio de extravío de un resguardo de depó­

sito.—Otro, de exposición al público del expediente para forma­
ción de un presupuesto extraordinario para terminación de las 
obras de la Necrópolis, Matadero y Mercado de ganados.—Otro 
determinando plazo para presentación de redamaciones en tos 
proyectos de instalación de industrias que se expresa,—Otro, 
para adquisición de dos calderas con destino a las estufas del 
Parque de Madrid.— Cementerios: autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacramentales.—Movimiento de personal.— 
Subastas pendientes de celebración, y para enajenación del plomo 
viejo de la Dirección de Fontanería Alcantarillas, — Acuerdos 
adoptados por ia Comisión ejecutiva del Montepío.—Registro ge­
neral: entrada y salida de expedientes en el mes de junio.—Li­
cencias expedidas por los Negociados 3.“, 4 ,”, 6 .” y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

C o s t a d o r ía : Cotización en Bolsa de los valores mimicipaies. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensaiicbe.

Obras m u nicipales: Las en ejecución.
Po l ic ía  u r b a n a : Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.— Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero m unicipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C em enterios: Inhumaciones del 16 al 22 de julio de 1918.
Boletín o fic ia l  d e l C an al d e I s a b e l  I h  Número 264, '

AYUNTAM IENTO

co n tin u a ció n  UE l a  s e s ió n  ORDIN.ARI.A DEL DÍ.-V 26 
. DE JULIO DE 1918

Se reanudó a las diez y cincuenta minutos de la maña­
na del día 31, bajo la presidencia del Excm o. Sr. D. Luis

Silvela y Casado, y con asistencia de los Sres. Alvarez R 
Vi lia mil, Asprón, Barranco, de Blas, Castillo, Corona, 
Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Moreno, García Mi­
randa, García Revenga, García de Vinuesa', Garrido, Goi- 
coechea, Hidalgo, Marcos, Reglero, Sáinz de Baranda, 
Saornil, Berrán, Silva, Tato y A mat y Tercero.

Se dió cuenta de las bases como modificación del apén­
dice núm. 20 del presupuesto, y se procedió a la discusión 
y aprobación de las mismas en la forma que a continuación 
se expresa, comenzando por la segunda, por haber quedado 
aprobada la priraei a en su sesión del día 26, en que se acor­
dó la declaración de libertad de la industria.

Base 2 .“ El Sr. García Miranda formuló a la misma la 
enmienda vei bal de que se señalase parada en las estacio­
nes ferroviarias, siendo aceptada la enmienda por el señor 
Alcalde, y  pasando a formar parte de la base.

Seguidamente el Sr. Barranco formuló la enmienda ver­
bal de que se suprimiera el epígrafe de »Servicio exclusivo 
para casinos, círculos y hoteles», que se consigna en la mis­
ma base, con relación a la concesión de licencias.

Fué aceptada por el Sr. Presidente, pasando a formar 
parte de ia base.

Con las anteriores enmiendas y con la modificación de 
la Alcaldía, con referencia a la concesión de las licencias 
que se hará por la Alcaldía Presidencia »sin perjuicio de 
dar cuenta al Ayuniamiento», quedó aprobada la base 2 .“̂ 

Base A esta base propuso el Sr. Alcalde se consig­
nase como adición al párrafo segundo »}■ además se mar­
cará con fuego en la parte baja no visible del pescante un 
sello con las arpias del Ayuntamiento».

Con esta modificación quedó aprobada la base 3 .“̂
Base 4.^ El Sr. Corona formuló la enmienda verbal de 

que las revistas de coches sean semestrales, una en cada 
temporada y que a ellas asista un maestro de coches que 
pague contribución, designado por la Alcaldía.

Fué aceptada por la Alcaldía, pasando a formar parte 
de la base.

Con esta enmienda y con la modificación de la Alcaldía 
de que la renovación de las licencias se baga a voluntad, 
de la Alcaldía sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamien­
to, quedó aprobada la base 4 .‘̂

Sin discusión ni enmienda faé aprobada la base 5.^
Dada cuenta de la base 6.“, el Sr. Corona formuló la

:>f¡ I
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enmienda verbal de que la cantidad de 150 y 75 pesetas 
por cñrrjiaje y de 125 por automóvil que han de satisfa­
cerse por los casinos, círculos y hoteles por la concesión 
de licencia para utilizar las paradeas, sean ti iinestiales, y 
el Sr. Aguil?i'í'  ̂y Arjona formuló la de que este arbitrio 
se satisfaga separadamente del de carruajes de lujo.

Fueron aceptadas ambas enmiendas por la Alcaldía, 
pasando a formar parte de la base que con ellas quedó 
aprobada. _

A la base 7 / ,  el Sr, de Blas formuló la enmienda ver­
bal de que el situado de salida por la mañana se fijanl tri- 
mest.raUnbnte para cada coche por el Sr Concejal Inspec­
tor del ser vicio j y que en el resto del día podrán situarse 
librémenté en la parada qtye más les acomode, siempre 
qúé exista plaza con arreglo al número de coches fijado 
paírA lá misma.

Fuó aceptada por la Presidencia, pasando a formar 
parte de la base que con ella fué aprobada.

Dada cuenta de la base 8. ,̂ el Sr. Saornil formuló la 
enmienda verbal de que se autorice la transmisión de las 
licencias.

Fué aceptada por la Alcaldía, pasando a formar parte 
de la base que con ella quedó aprobada,

Al darse cuenta de la base 9.' ,̂ el Sr. García Miranda 
reprodujo verbal mente la enmienda que había formulado 
para que se fijaran paradas de coches en las estaciones fe­
rroviarias, h.aciéndola extensiva al servicio de automó­
viles. .

Fué aceptada por la Alcaldía, pasando a formar parte
de la base.
' Asimismo, el Sr, Tato formuló la enmienda verbal de 
que se establezca situado de automóviles en la avenida de 
la Plaza de Toros y  en la glorieta de Bilbao,

Ambas enmiendas fueron aceptadas por la Presidencia, 
quedando con ellas aprobada la base 9,^

A la base 10,'", el Sr, Aguilera y Arjona formuló la 
enmienda verbal de que se suprimiese desde donde dice 
t ......previo contrato con la entidad o entidades*........hasta
el final. ,

A continuación, el Sr. Goicoechea formuló la enmien­
da de que la base comenzase con la redacción siguiente; 

«Sin perjuicio de la facultad del A>*untamiento para
percibir el impuesto de carruajes de lujo......>

Fueron aceptadas las dos enmiendas por la Presiden­
cia, quedando aprobada con ellas la base 10. ,̂ y en su 
totalidad la modificación del apéndice 20 del presupuesto.

A continuación se dió cuenta del proyecto de reglamen­
to de carruajes de plaza, procediéndose a su discusión y 
aprobación en la forma siguiente:

Artículo 1.“ El Sr. Goicoechea formuló la enmienda 
verbal de que el texto del primer párrafo quedase redac­
tado eii estaTorma: «El Ayuntamiento en uso de las facul­
tades que le reconoce su ley Orgánica y por convenir así al 
interés público, otorgará desde esta fecha licencias para el 
ejercicio de la industria de coches de alquiler en paradas 
fijas a los individuos o entidades que lo soliciten*.

Fué aceptada la enmienda por la Alcaidía, pasando a 
form arparte del artículo que con ella quedó aprobado. 

Votaron en contra los Sres, Garrido y Corona.
A rt. 2 °  Fué aprobado sin discusión ni enmienda,
A rt. 3.° Fué aprobado con la modificación propuesta 

por el Sr. Saornil, aceptada por la Alcaldía, de que -las li­
cencias irán visadas por el Sr. Concejal Inspector de C a­
rruajes*.

L25
0^50

A rt, 4,° F^ué aprobado, previa discusión que consta en 
acta, con las modificaciones hechas por la l^residencia, de 
que cada licencia dará derecho a obtener una placa para 
fijarla en el caAuaje abierto y en e! cerrado, y de que en 
cada coche se marcará con fuego, en la parte baja no visi­
ble del pescante, el escudo del Ayuntamiento.

A rt. 5 .“ Previa discusión que con.sta en acta, quedó 
aprobado en la forma propuesta.

A rt. 6.° Fué aprobado con la modificación propuesta 
por el Sr. Alvarez R, Villamil, aceptada por la Alcaldía, 
de que al derecho del Ayuntamiento a conceder o negar 
los permisos, se agregue el de «retirar*.

A rt. 7 °  Fué aprobado sin discusión ni enmienda.
A rt. 8.“ El Sr. Sáinz de Baranda presentó a este artícu­

lo la enmienda siguiente:
En cuanto se instalen en los coches, tanto de tracción 

animal como mecánica, .los aparatos taxímetros, desapare­
cerán las diferenciaciones de límites a ios efectos de las 
tarifas.

Los coches que no lleven taxímetro y sean de tracción 
animal, percibirán;

PRIMER LÍMITE _ P e se ^ ,_

Por una o dos personas, a iguales horas deí día
que de la noche, por una ca rre ra ..........................

Por cada persona más hasta cuatro..........................
Por una hora, con una o dos personas, lo mismo 

de día que de noche, incluso a los Cementerios 
de Nuestra Señora de la Almudena 3' Civil del 
Este, siempre que se despída el coche dentro 
del primer limite........................................................  2*50

' SEGUNDO LÍMITE

Por una carrera, con una o dos personas, a igua­
les horas del día que de la npehe.................... ; • • 2*25

Por cada persona más, hasta cu atro ........................  0*50
Por una hora, con una o dos pefsonas, lo mismo 

de día que de noche, incluso a los Cementerios 
de Nuestra Señora de la Almudena y Civil del 
Este, siempre que el coche se despida dentro 
de éste o del primer límite.......................................  2*50

TERCER LÍMITE

Por una carrera, con una o dos personas, a igua­
les horas del día que de la noche..........................  3

Por cada persona más, hasta cu atro ....................-. 0*50
Por una hora, con una o dos personas, lo mismo 

de día que de noche, incluso a los Cementerios 
de Nuestra Señora de la Almudena y Civil del 
Este, siempre que el coche se despida dentro
del primero o segundo límites.................................  2*50

Si se despide el coche dentro del tercer límite, la 
última hora se abonará completa a razón d e . . .  4

En el servicio por horas, cada persona más, hasta cua­
tro, en los tres límites, se abonará una peseta.

Este aumento de tarifa sólo estará en vigor mientras 
dure la guerra y un año después de term inada.ésta,.en 
cuya fecha volverán a regir las antiguas tarifas que por la 
presente se modifican transitoriamente.

Abierto debate sobre ella y de.spués de de.secharse una 
enmienda verbal del Sr. Reglero, proponiendo la reduc­
ción a dos de los tres límites; de retirarse por el Sr. Coro­
na otra enmienda que había formulado proponiendo la mo­
dificación de tarifas, y de aceptarse otra enmienda verbal 
del Sr. de Blas, proponiendo que se considerasen compren-
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didos dentro del segundo límite los Viveros de la Villa, 
denominados «Soto de Migas calientes», que pertenecen 
a! tercero, el Sr, Presidente expuso la conveniencia de 
votar; en primer término, el aumento de tarifas.

Con este motivo, el Sr. Goicuechea propuso la enmien­
da que a coiUinuación se expresa, como adición a la del 
Sr. Síiinz de Baranda:

tSe autoriza al Sr. Alcalde Presidente para que, bajo 
su responsabilidad, señale el mómento en que deban en­
trar en vigor, provisionalmente, las nuevas tarifas, cum­
plidas que hayan sido, de modo exacto y riguroso las de­
más prescripciones que en el reglamento se contienen^y 
las nuevas obligaciones que a los industriales se impo­
nen,»

Hecha seguidamente por la Presidencia la oportuna 
pregunta, se acordó aprobar el aumento de tarifas en las 
condiciones expuestas por el Sr. Golcoechea.

A continuación se sometió a votación la enmienda del 
Sr. Sáinz de Baranda, quedando aprobada; acordándose 
también a propuesta de la Presidencia y teniendo en cuen­
ta que la tarifa de servicios especiales que tenía como base 
principal el recorrido, quedaría resucita con la utilización 
del taxímetro, que continúen rigiendo ios precios actuales.

Con las anteriores modificaciones, quedó aprobado el 
artículo 8,° '

Votó en contra el Sr. Aguilera y Arjona, quien íntere- 
sú que en este sentido se consígnase su voto para toda la 
reforma.

Artículos 9.°, 10, 11, 12, 13y 14. Fueron aprobados sin 
discusión ni enmienda.

j\rt. 15, E] Sr, Sáinz de Baranda presentó la enmien­
da siguiente: «Los coches estarán pintados todos de color 
azul oscuro, casi negro, y las ruedas de encarnado, y lle­
varán todos en los tableros pintado el escudo del Ayun­
tamiento» .

Asimismo el Sr. Saornil formuló la enmienda verbal de 
que en el interior de los coches ,se coloque un tarjetero pro­
visto no sólo del reglamento de] servicio, sino de las tarje­
tas que se determinan en otros artículos.

Las dos anteriores enmiendas fueron aceptadas por el 
Sr. Alcalde, quedando con ellas aprobado el artículo.

Artículos í6 y 17. Fueron aprobados sin discusión ni 
enmienda.

Art. 18. A  este artículo se presentó una enmienda sus­
cripta por el Sr, Sáinz de Baranda, proponiendo la siguien­
te agregación al primer párrafo: «el ganado no podrá te­
ner menos de tres años ni más de quince».

Fué aceptada por la Alcaldía Presidencia, pasando, por 
tanto, a formar parte del artículo, que con ella quedó apro­
bado,

Art. 19, E l Sr, Cortés formuló a este artículo la en­
mienda verbal de que se determinase un precio para los 
bultos que fueran llevados en el pescante, fijando el de una 
peseta para el baúl grande y 0 ‘50 pesetas por cada uno de 
los demás bultos.

Sometida a discusión, según consta en acta, se acordó 
en votación ordinaria, y previa la oportuna pregunta de !a 
Presidencia, fijar el precio de 0 ‘50 pesetas por bulto; que­
dando, con esta modificación, aprobado el artículo.

Art, 20. Fué aprobado sin discusión ni enmienda.
Art. 21. Fué suprimido a propuesta del Sr. Barranco y  

previa la oportuna pregunta de la Presidencia,
Art. 22. E l Sr. Goicoechea propuso que para poner este 

artículo en armonía con el 94 de las Ordenanzas municipa­

les, se adicionase, después de la palabra ebrios, lo siguien­
te: «y a las personas designadas en el art. 94 de las Orde­
nanzas municipales».

Con esta modificación, que fué aceptada por la Alcal­
día, quedó aprobado el artículo.

A rt. 23, El Sr. Cortés interesó que desapareciese la li­
mitación en cuanto al traslado de enfermos.

Fué desechada esta propuesta, previa discusión que 
consta en acta, quedando aprobado el artículo con el voto 
en contra del Sr, Cortés.

Artículos 24 al 27. Fueron aprobados sin discusión ni 
enmienda.

A rt. 28. Fué aprobado el artículo con la modificación 
al segundo párrafo de que en vez de decir: «es deber de 
toda persona......», diga: «toda persona que tome un ca ­
rruaje podrá exigir,,...»

Aceptada esta modificación, con ella quedó aprobado el 
artículo.

A rt. 29. E ! Sr. Sáinz de Baranda presentó a este a r­
tículo la enmienda siguiente: «en vez de levita verde y ca ­
pote verde, se dirá levita azul y capote azul con vivos lo- 
jos y sombrero de copa de hule negro o blanco, según la 
estación, y si no los hubiere en venta del referido material, 
de fieltro negro». >

E l Sr. Reglero propuso la modificación a la anterior en­
mienda, de que en el verano el traje fuese de levita de dril.

Fueron aceptadas estas enmiendas, y con ellas y con la 
del Sr. G arcía Revenga, de que el sombrero fuese blanco, 
quedó aprobado el artículo.

A rt, 30. Fué aprobado sin discusión ni enmienda.
A rt, 31. A  este artículo se presentó una enmienda sus­

cripta per el Sr. Sáinz de Baranda, proponiendo que donde 
dice: «se estacione en su parada», se diga: «se estacione 
en una parada»

Aceptada por la Alcaldía, con ella quedó aprobado el 
artículo.

A rt. 32. El Sr, Crespo formuló a este artículo la en­
mienda verbal, de que se modificase en el sentido de que los 
cocheros, tanto en las paradas como en marcha, ocuparán 
el centro del pescante. -

Aceptada por la Alcaldía, con ella fué aprobado el a r­
tículo.

A rt, 33, Dada cuenta de este artículo, e! Sr. Alvarez 
R . Villamil formuló la enmienda verbal de que, en la se­
gunda parte del mismo, y donde dice: «los coches se colo­
carán en los sitios 3- forma que determine el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito respectivo o el Inspector general de 
Carruajes», diga: «el Sr. Teniente de Alcalde respectivo, 
o en su defecto el Inspector general de Carruajes*.

Fué aceptada por el Sr, Alcalde, quedando con ella 
aprobado el artículo.

Artículos 34 y 35, Fueron aprobados sin discusión n¡ 
enmienda.

A rt, 36. Se presentó una enmienda a este artículo sus­
cripta por el Sr. Sáinz de Baranda, proponiéndola adición
siguiente: «......a la primera vez; 150 a la segunda, y a la
tercera se le retirará la Ucencia y la chapa».

El Sr. Alcalde aceptó la enmienda, y  con ella se aprobó 
el artículo.

A rt, 37. Fué aprobado sin discusión ni enmienda.
A rt, 38, El Sr. Goicoechea formuló la enmienda de que 

quedase redactado, suprimiendo desde la palabra «prece­
diéndose».

Previa discusión que consta en acta fué aceptada la en-

■AÍÜ
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mienlii, quedando con esta modificación aprobado el a r­
tículo.

A rt. 39, Fué aprobado en votación ordinaria, con la 
modificación de suprimir al final las palabras «o de su P re ­
sidente*.

A rt. 40, El Sr, Goicoechea formuló a este artículo la 
enmienda de que quedase redactado en la forma siguiente:
■ L a oficina del ramo pasará nota a los dueños de coches, 
para su conocimiento, de todas las multas impuestas a los 
cocheros a que se refiere el art. 38».

Aceptó el Sr. Presidente la enmienda, que pasó a sus­
tituir al artículo que en esta forma quedó aprobado.

A rt. 4L  Formuló el Sr. Barranco a este artículo,la en­
mienda verbal de que se suprimiese la palabra «crueldad», 
y se fijase la cuantía de la multa a imponer, determinan­
do, por ejemplo, la cantidad de 2'50 pesetas.

Conforme la Presidencia con la enmienda, propuso se 
fijase la cantidad de 2'50 pesetas, y acordado así por el 
Ayuntamiento, fué aprobado el artículo con las dos mo­
dificaciones.

A rt. 42. E l Sr. Barranco formuló la enmienda verbal 
de que se adicionase al artículo que las multas, en su caso, 
fuesen satisfechas por el dueño del carruaje, como re.spon- 
sable subsidiario.

L a  Presidencia aceptó la enmienda, y  con esta adición 
fué aprobado el artículo. ■

Artículos 43 a 45. Fueron aprobados sin discusión ni 
enmienda.

ARTÍCULO ADICIONAL

Dada cuenta de este artículo se presentó una enmienda 
suscripta por el Sr, Sáinz de Baranda, que decía así:

L as tarifas para los coches de tracción animal provis­
tos de taxímetro, serán las siguientes;

PRIMERA T A R IF A ,—UNA O DOS PERSONAS Pesetns.

Los primeros 1.000 metros o fracción......................  0 ‘65
Cada 400 metros más o fracción................................. OTO

SEGUNDA T.ARIFA.— TRES PERSONAS

Los primeros 750 metros o fracción..........................  0 ‘65
Cada 300 metros más o fracción................................. OTO

TERCEK.A T A R IFA .— CUATRO PERSONAS

Los primeros 500 metros o fracción.......................... 0'ó5
Cada 200 metros más o fracción. ............................. OTO

Para los de tracción mecánica las tarifas serán las si­
guientes: ■

PRIMERA T.ARIFA.— UNA O DOS PERSONAS

Los primeros 600 metros o fracción.......................... 0'85
Cada 200 metros más o fracción................................. 0 ‘25

SEGUNDA T A R IFA .— TRES PERSONAS

Los primeros 450 metros o fracción.......................... 0 ‘S5
Cada 150 metros más o fracción................................. 0*25

TERCERA TA RIFA .— CUATRO PERSONAS

Los primeros 300 metros o fracción..........................  0 ‘S5
Cada 100 metros más o fracción.................................  0*25

Estas tarifas regirán mientras dure la guernt y un año 
después de terminada ésta en cuya fecha el Ayuntamiento 
fijará las que ha}'an de regir para lo sucesivo.

Previa discusión que consta en acta, fué aprobada la en­
mienda del Sr. Sáinz de Baranda, pasando a formar parle 
del artículo.

A continuación el Sr. Saornil formuló la enmienda

verbal de que también los coches particulares llevasen 
una chapa a fin de facilitar la determinación del carruaje 
en caso de denuncia.

L a Alcaldía aceptó la enmienda pasando a formar parle 
del artículo, que con ella y las anteriores fué aprobado, 
quedándolo en su totalidad el proyecto de reglamento 
para el servido de carruajes de plaza, con las a iteraciones 
introducidas por virtud de las enmiendas aceptadas.

• Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  2  d e  a g o st o  d e  1 9 1 8 .— £ .v- 
tm e to .—Presidencia del E-temo. Sr. Alcalde, D. Luís Sil- 
vela y Casado.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Alvarez R. Víllaiuil, Asprón, Barranco, de Blas, Castillo, 
Cernuda, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández 
Moreno, García Revenga, García de Vinuesá, Garrido, 
Goicoechea, I-Edaigo, Alarcos, Pérez Toledo, Ramos, Re­
glero, Sáinz de Baranda, Saornil, Serrón, Silva, Tato y 
Amat, Tercero y el Vocal de la Comisión de Ensanche se­
ñor Donoso,

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de 1;í 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Asprón, de Blas, Castillo, 
Corona, Crespo, García de Vinucsa, Garrido, Hidalgo, 
Marcos, Reglero, Sáinz de Baranda y Silva, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

A c u e r d o s : 1 Se dió cuenta de una moción de la .Al­
caldía Presidencia que decía así;

Al E x a n o . AyH7U<v»iento:

La-s múltiples disposiciones que desde bace muchos 
años vienen dictándose por las Autoridades locales de e-stn 
Villa, encaminadas a dar eficacia a lo mandado por el ar­
tículo 34 de las Ordenanzas municipales, prohibiendo la 
mendicidad en la vía pública y requiriendo el concurso del 
vecindario madrileño, no sólo para allegar los recursos 
necesarios para socorrer a los desvalidos, sino para repri­
mir la limo-sna callejera, no han dado hasta el presente los 
resultados apetecidos, continuando el bochornoso espec­
táculo de asedio a los transeuentes y de explotación de los 
sentimientos caritativos de este noble pueblo, más qiie por 
los verdaderos necesitados por aquellos otros que, estando 
aptos para el trabajo, han convertido la mendicidad en una 
industria que los proporciona medio cómodo de atendera 
las necesidades de la vida.

E s ya imperiosa lá necesidad de poner término a esta 
vergüenza, que nos coloca en situación de franca inferiori­
dad con relación a los pueblos cultos; bastando para ello, 
a juicio de esta Alcaldía, aplicar con mano dura, sin con­
templaciones de ningún género, con la energía que impone 
el convencimiento de que tal estado de cosas no puede 
perdurar las sabias disposiciones dictadas a este fin por 
los Alcaldes y Autoridades que han dedicado su atención 
a este problema, encaminadas principalmente a regular la 
cooperación social, base indispensable para obtener el éxi­
to pretendido, y proveer a la entidad que fia de llevar a la 
ejecución este propósito de los recursos necesarios para
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■ aléiider cumplidamente al socorro de cuantos los hayan 
menester y  tengan derecho a obtenerlo de este Municipio.

A tal efecto, la Alcaldía, que desde hace tiempo viene 
preocupándose de tan importante obra social, estimando 
que la obtención de esos recursos no puede quedar a mer­
ced de la iniciativa privada y, por consecuencia, a las evo­
luciones de la voluntad, sino que, por el contrario, es pre­
ciso que cada cual contribuya obligatoria y periódicamente 
en proporción a su bienestar económico, y considerando, 
por otra parte, que la vivienda constituye, por regla gene­
ral, el signo más apreciable y reguiador de aquél, ha for­
mulado las adjuntas bases y tarifas que tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. E ., en las cuales, como 
puede apreciarse, mediante el desembolso de una {Pequeña 
cantidad mensual, que comienza en 0 ‘50 pesetas para los 
que pagan alquiler de 150 pesetas al mes y se eleva 
Biávinuim de 25 pesetas para los ocupantes de edificios o 
locales que merecen la calificación de suntuosos, o sea 
aquellos cuyo alquiler exceda de 1.000 pesetas mensuales 
se obtiene un ingreso anual de 850.000 pesetas.

Y como esta cantidad sería todavía insuficiente para 
lograr el fin pretendido, la Alcaldía, tiene asimismo el 
honor de proponer a V. E . la aprobación de las siguientes 
imposiciones:

I!) De un sello especial de 0 ‘55 peseta,s, que los propie­
tarios de las fincas, vendrán obligados a fijar encada reci­
bo que expidan para el cobro de los alquileres. ■

b) De oti o sello de 0'25 pesetas, con que se reintegra­
rá toda factura para cobro de suministros al Ayunta­
miento.

c) De una cuota proporcional al importe de las facturas, 
que por estancias satisfagan los transeúntes o domiciliados 
en hoteles, fondas y casas de huéspedes, y que se regulará 
en la forma siguiente:

Casas de huéspedes, 0 ‘.50 por 100; posadas, 0 ‘25 por 100; 
fondas y hoteles, 1 por 100; hoteles Ritz y Palace Hotel, 
2 por 100.

De e.stas tres imposiciones, podrá obtenerse un produc­
to aproximado de 340.000 pesetas, que sumadas a las 
850.000 pesetas, en que se calcula el rendimiento de la-pri­
mera, forman un total de ! .190 000 pesetas, con cuya can­
tidad, podrá acometerse con decisión el problema de la 
mendicidad callejera.

La administración de todo el servido, o sea, tanto la 
recogida y clasificación de los mendigos, como el socorro o 
asistencia a las personas que lo necesiten, correrá a cargo 
de una Junta de Seáoras, que presidirá el Excino Sr, Al­
calde Presidente.

El producto, por tanto, de la exacción del tim bre  m u ­
ñid (¡a! de m c n d id t ia d , deberá entregarse íntegramente a 
la expresada Junta y, a tal fin, en el presupuesto de ingre­
sos y en el de gastos, se figurarán los correspondientes 
conceptos de arbitrio extraordinario y de subvención por 
igual suma a la repetida Junta.

En su virtud, la Alcaldía Presidencia, tiene el honor de 
someter a la consideración de V . E . e! adjunto proyecto de 
bases y tarifas, para el establecimiento del arbitrio ex­
traordinario que nos ocupa, especialmente destinado a la 
e.xtinción de la mendicidad callejera y al socorro y asisten­
cia temporal o permanente de las personas que lo necesi­
ten, por su situación de indigencia o por imposibilidad físi­
ca para trabajar.

Dios guarde a V. E , muchos años. —Madrid, 8 de julio 
de 1918,

.ARBITRIO EXTRAORDINARIO ESPECIAÍ-MENTE AFECTO A LA 
EXTINCIÓN DE LA MENDICIDAD

B a s e s  p a r a  la  adm itiistrn ción  y  cobran za.
Primera. Para atender a los gastos que ocasione la 

extinción dé la mendicidad pública y socorro y  asistencia 
temporal o permanente de indigentes o imposibilitados, se 
establece un arbitrio municipal tomando por ba.se los al­
quileres de todos los edificios o locales, cualquiera que sea 
su destino.

Segunda. Están obligados al pago de este arbitrio:
a) 'J'odos los vecinos o residentes que ocupen o tengan 

dereclío a ocupar un edificio o local de esta Corte.
b) Los transeúntes o domiciliados en posadas, casas de 

huéspedes, fondas y hoteles.
L a  cuota del arbitrio se regulará por la tarifa ad­

junta; entendiéndose devengado por meses completos, con 
arreglo a la situación que tuviese el obligado el primer día 
del mes, realizándose la exacción por meses adelantados 
excepción de las cuotas que correspondan a los transeúntes 
o domiciliados en posadas, casas de huéspedes, fondas 3’ 
hoteles.

Cuarta. El gravamen recaerá sobre el cabeza de fami­
lia o persona jurídica que ocupe o tenga derecho a ocupar 
el local o edificio, sirviendo de base para )a asignación de 
cuota la renta íntegra estimada para el Registro fiscal, así 
en el Interior como en el Ensanche y  Extrarradio.

A los que ocupen habitaciones gratuitamente en edifi­
cios públicos exentos de contribución urbana, se les esti­
mará como base del arbitrio la sexta parte de los sueldos, 
gastos de representación, gratificaciones emolumentos 
de todas clases que disfrutaren.

Trantándose de edificios que sin pertenecer al Estado, 
Provincia o Municipio, disfrutaren de exención de la con­
tribución territorial, la base del arbitrio consistirá en el 2 
por 100 del valor del inmueble figurado en el Registro de 
la propiedad.

Quinta. Se exceptúan de este arbitrio:
a) Los Embajadores y  Ministros de los Estados extran­

jeros acreditados en España y sus familias, sean cuales­
quiera los inmuebles que ocupen y  el personal de las res­
pectivas Embajadas y Legaciones, a condición de que 
posea éste la nacionalidad del Esíadu respectivo.
. b) Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules, 
súbditos del Estado que los nombra y las familias de estos 
funcionarios que habiten en su compañía.

Sexta. L a  administración de este arbitrio queda enco­
mendada a una Junta que presidirá el Exemo. Sr. Alcal­
de, la que designará e! personal administrativo 3' dispon­
drá la aplicación del producto del arbitrio.

Séptima. L a  cuota de arbitrio para los comprendidos 
en el apartado a de la base segunda, será la siguiente:

ALQUILERES MENSUALES

EXCtDlERDO OK NO PASANDO DK
T IP O

del
gravamen.

NÚMERO
de

contribuyentes

PRODUCTO 
mensual 

del a r b i t r io '

Y 149 » 107.792 Exentos,
U 9 Í60 0*50 1.5S3 791*50
160 170 1 1.194 M 94
170 ISO 1*50 720 1.080
180 190 2 681 1,362
190 200 2*50 665 1.662*50
200 210 3 629 1.887
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EXCEDIENDO DE NO PASANDO DE
T IP O

del
gravamen.

NÚMERO
de

contribuyentes

PEODUCTO
mensual 

d e l,a rb itrio .

2 1 0 2 2 0 3 ‘5 0 371 1 .2 9 8 ‘5 0
2 2 0 2 3 0 4 4 3 2 1 .7 2 8
2 3 0 2 4 0 4 ‘5 0 2 1 0 9 4 5
2 4 0 2 5 0 5 9 1 6 4 .5 8 0
2 5 0 2 6 0 5 ‘5 0 5 7 4 2 3 ‘5 0
2 6 0 2 7 0 6 , 291 1 .7 4 6
2 7 0 2 8 0 6 ‘5 0 8 7 5 6 5 ‘5 0
2 8 0 2 9 0 7 4 2 6 2 .9 8 2
2 9 0 3 0 0 7 ‘5 0 121 9 0 7 ‘5 0
3 0 0 3 1 0 ■8 2 1 3 1 .7 0 4
3 1 0 320- 8 ‘5 0 139 1 .1 8 1 ‘5 0
3 2 0 3 3 5 9 4 7 4 4 .2 6 6
3 3 5 3 5 0 9 ‘5 0 9 2 8 7 4
3 5 0 3 6 0 10 106 1 .0 6 0
3 6 0 3 7 5 1 0 ‘5 0 297 3 .1 5 8 ‘5 0
3 7 5 3 8 5 11 2 5 2 7 5
3 8 5 4 0 0 12 9 0 1.080
4 0 0 4 5 0 13 443 5 .7 5 9
4 5 0 5 0 0 14 3 9 6 5 .5 4 4
5 0 0 5 5 0 15 128 1 .9 2 0
5 5 0 6 0 0 16 165 2 ,6 4 0
6 0 0 6 5 0 17 118 2 .0 0 6
6 5 0 7 0 0 18 103 1 .8 5 4
7 0 0 7 5 0 19 104 1 .9 7 6
7 5 0 8 0 0 2 0 2 5 5 0 0
8 0 0 8 5 0 21 8 5 1 .7 8 5
8 5 0 9 0 0 2 2 23 5 0 6
9 0 0 9 5 0 2 3 3 6 8 2 8
9 5 0 LOOO 2 4 47 1 .1 2 8

1 .0 0 0 » 2 5 3 0 7  ■ 7 .6 7 5

Los comprendidos en el apartado 6, base segunda, pa­
garán una cuota proporcional al importe de las facturas de 
su estancia, regulada en la forma siguiente:

Posadas.......................................... 0 ‘25 por 100,
Casas de huéspedes...................  0 ‘50 por 100.
Fondas y  hoteles........................  1 por 100.
Hoteles Ritz y  Palace Hotel.. 2 por 100.

Los propietarios de las fincas o locales arrendados, de­
berán fijar a su costa un t im b re  especia l de m en d ic id ad  
de OTÓ pesetas en cada recibo que expidan para el cobro 
de alquileres. '

Los perceptores de cantidades por servicios o suminis­
tros al Excmo. Ayuntamiento deberán fijar en cada factura 
de cobro, cuenta o documento análogo un timbre del mismo 
arbitrio de 0'25 pesetas.

Octava. L a  cobranza del arbitrio, con relación a los 
obligados en el apartado n, base segunda, se efectuará por 
medio de efectos timbrados, representativos de la cuota que 
corresponda en tarifa, realizándose el cobro por los propie­
tarios o encargados de los edificios al tiempo de hacer efec­
tivo el importe de los alquileres, tratándose de fincas arren­
dadas; y por los dependientes de la junta, cuando se trate 
de edificios o locales ocupados por los propietarios de los 
mismos o por personas que no paguen alquiler.

En el primer caso los dueilos, administradores o encar­
gados de los edificios, deberán proveerse en la Junta ad­
ministrativa del papel timbrado que corresponda conve­
nientemente preparado para extender el recibo de los al­
quileres.

En el segundo caso, la Junta girará a ios obligados, re­
cibo del arbitrio de la clase de timbre que corresponda, 
efectuándose la cobranza a domicilio,

Novena. L a  entrega de efectos timbrados para pago 
del arbitrio por locales arrendados o estancias en[posadas.

casas de huéspedes, fondas y hoteles, se verificará sin pre­
vio abono y bajo la responsabilidad personal del dueño del 
edificio o titular del comercio, a cuyo efecto se abrirá una 
cuenta corriente en la que se cprgará el importe de los 
efectos timbrados que se entreguen, y se abonará el metá­
lico que ingrese y el importe de las partidas fallidas que 
acredite por declaración jurada, practicándose liquidacio­
nes trimestrales para determinación de saldos.

En los casos de ocultación o defraudación, serán aplica­
bles las mismas penalidades establecidas en la ley y regla­
mento del impuesto del timbre del Estado,

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Asprón, proponiendo la siguiente adición:

B a s e ......  Los locales destinados al ejercicio de la in
dustria y del comercio, en piso o en planta baja, aun cuando 
sean utilizados simultáneamente como vivienda, se les com­
putará, para la exacción del arbitrio a razón del 50 por 100 
del alquiler que paguen.

Aceptada por la Alcaldía, pasó a formar parte del pro­
yecto .

Sometida a debate la moción, el Sr, Barranco formuló 
la enmienda verbal de que quedasen excluidas del arbitrio 
las habitaciones que no rindan una renta, por alquiler, 
mayor de 25 pesetas mensuales.

También fué aceptada por el Sr. Alcalde y pasó, por 
tanto, a formar parte de su propuesta.

Después el Sr. Goicoechea indicó la conveniencia de 
establecer un gravamen sobre las Cajas de Ahorro y  las 
Sociedades de .Seguros.

El Sr. Alcalde aceptó como enmienda la anterior indi­
cación, y previa discusión que consta en acta, quedó apro­
bada la moción de la Alcaldía con las modificaciones in­
troducidas en ella por las enmiendas aceptadas. '

D E  N U E V O  D E S P A C H O

2, ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 27 del actual y  de los ju­
diciales en trámite, y dejar aquélla a disposición de los se­
ñores Concejales.

3 , '’ Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincia!, aprueba la exen­
ción de derechos durante el año 1917, concedida a los indus­
triales de la calle del Caballero de G rada, de los arbitrios 
por banderines anunciadores y pintura y reparación de 
portadas,

4 , ° Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, en uso de las 
facultades que le confiere la ley .Municipal en sus artícu­
los 171, párrafo tercero y 147, párrafo segundo y demás 
concordantes, y resolviendo los recursos de alzada inter­
puestos por D. Manuel Sauz Pastor y por D, Fernando 
Hernández, y otros cuatro V'ocales asociados de la Junta 
municipal, contra acuerdo del Ayuntamiento de 12 de di­
ciembre próximo pasado, sancionado por la Junta munici­
pal el 26 del mismo mesj por el que se autoriza y dispone 
la continuación durante cinco años de) contrato celebrado 
con D. Federico Oliver para Ja explotación del teatro Es­
pañol, propiedad del Municipio, se dispone:

Primero. La revocación de! acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de esta Corte en su sesión de 12 de diciem­
bre óltimo y .sancionado por la Junta municipal en la de 26 
del mismo mes, pudíendo', como es consiguiente, dicha Cor­
poración municipal, sacar a nueva licitación e! arrenda-



miento del teatro Español, previos los demás requisitos y 
condiciones determinados en la ley; y

Segundo, Que se comunique esta resolución a la Alcal­
día Presidencia de dicho Ayuntamiento para su debido 
cumplimiento, notificación en forma legal a los interesados 
y demás efectos procedentes; previniéndoles que contra U 
presente providencia puede entablarse el recurso conten­
cioso administrativo ante el Tribunal provincial, según 
dispone el art. 10 del Real decreto de 15 de noviembre 
de 1915, en el plazo de>tres meses.

5. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se coloque una artística lápida en la casa nú­
mero 34 de la calle de las Huertas, en la que nació el in­
signe dibujante, hijo de Madrid, Daniel de UrrabietaVierge,

6. “ Conceder licencia a losSres. Concejales que a con­
tinuación se expresan y por el tiempo que se indica, para 
que puedan atender al restablecimiento de su salud:

Sr, Duque de Almodóvar del Valle, tres meses.
D. José Asprón, un mes.
D. Alvaro Calzado, un mes,
D. Hilario Crespo, un mes.
D, Isidoro García de Vinuesa, dos meses.

7 °  y S.° Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 
de ingresos y pagos verificados durante el segundo trimes­
tre del presente año, por cuenta de los presupuestos del 
Inlerior y  del Ensanche, remitidos por la Contaduría,

O R D E N  D E L  D l A

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SO BRE LA MESA

P ro ced en tes de la  sesid ii ile ií) de Jn lio  ú ltim o .

CUARTA.—Fomento,
9.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se informe 

favorablemente a la Superioridad una instancia de la So­
ciedad «Tranvía del Este de Madrid», solicitando la conce­
sión de una nueva prórroga de un año en los plazos necesa­
rios para empezar y terminar las obras de construcción del 
tranvía eléctrico, desde la calle de Alcalá a la de Diego de 
León por la del Príncipe de V ergara. en los términos que 
se indican en el informe emitido por la Dirección de Vías 
públicas. ■

El Sr. Aguilera y Arjona, formuló.la propuesta verbal 
de que se emitiese el informe en sentido negativo,

Y previas manifestaciones de algunos Sres Concejales 
en idéntico sentido, la Presidencia consultó si se aprobaba 
ln propuesta anterior, acordándose así:

En consecuencia, pasó esta a sustituir al dictamen, que­
dando, en su virtud, desechado el de !vi Comisión.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad,
A petición del Sr, Cortés, el Sr. Crespo, en nombre de 

la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo, como resultado del oportuno concurso, la provi­
sión de la plaza de dentista de) Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma. ■

<Ie la  ocsiú ii » ii te r io i '.

TERCERA.—Policía urbana.
10. Conceder licencia a los Sres. Butseins y Compa­

ñía, para estableóer nna fábrica de piedra artificial en la 
casa núm. 1 de la calle de Moreno Nieto,

11. Conceder licencias a D. Emilio Irigoyen, para esta­
blecer una fábrica de ácido cítrico y para Instalar un gene- 
nador de vapor, en la casa núm. 14 de la calle de Gil linón.

Í2, Conceder a doña Pascuala Reimúndez, renovación 
de licencia para continuar con el lavadero que tiene esta­
blecido en la calle de Granada, núm. 4, de conformidad con 
los inlormes que constan en el expediente y previo pago 
de los derechos que correspondan.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
13. Devolver a ü .  Abdón Pérez, contratista que ha 

sido durante los años 1916 y 1917, del suministro de varios 
efectos a la Impronta municipal, la fianza de 600 pesetas, 
que consignó en metálico en la Caja general de Depósíto.s, 
en garantía del cumplimiento de las condiciones de su con­
trato, por haber justificado este extremo.

14. Denominar, en lo sucesivo, calle de «Alcalde Sáínz
de Baranda», a la nueva vía comprendida, entre la avenida 
de Menéndez y Pelayo y el paseo de Ronda, de conformi­
dad con la propuesta formulada en proposición que fné to­
mada en consideración en la sesión de 12 de julio último, y 
estimando los merecimientos contraídos por tan gran pa­
triota. .

15. Asignar a la plaza de bombardino segundo, anun­
ciada a oposición y dotada con cinco pesetas diarias de jor­
nal, únicamente 4 ‘50, acoplando Ips 0 ‘50 de peseta sobran-, 
tes a la de onnoven primero que sólo tiene cuatro, y  que de 
este mbdT) figurará en lo sucesivo con 4 ‘50 pesetas de jor­
nal diario, quedando, por consiguiente, modificado el actual 
presupuesto en la partida figurada en el cap. IV. art, 50, 
concepto 248. en el sentido de que sean 25 las plazas de 
Profesores de primera en lugar de las 26 que hoy aparecen 
dotadas con cinco pesetas, y  ó también de primera, con 
4 ‘50, en lugar de las cuatro que con igual jornal figuran 
actualmente.

16. Nombrar ordenanza de las dependencias municipa­
les, en vacante por consecuencia del fallecimiento del por­
tero D, Julián Rodríguez Sánchez, por 'estimar que las 
necesidades del servicio hacen precisa la provisión de este 
cargo, a D. Facundo de la Piedad Díaz, en las condiciones 
que previene el vigente reglamento de Casas Consistoria­
les para el ingreso de este persona!, y  con la dotación 
de 1.800 pesetas anuales, que percibirá por la nómina de 
Tenencias de Alcaldía.

SEGUNDA.—Hacienda.

Se dió cuenta de un dictamen que decía así:

ExciJio. señ or :

Consta al Exemo, Ai'untamiento, como consta a esta 
Comisión, la situación de hacienda del Municipio, conse 
cuencia de los presupuestos extraordinarios de ios emprés- 
íito.s de Necrópolis y Villa de Madrid de 1914, y a reme­
diar esta situación, que ya se vislumbraba al confeccionarse 
el presupuesto para el año actual, tendía la ba.se 5 .“ del 
mismo, que consignó la Comisión como complementaria, a 
fin de que, agotados los remanentes de aquellos presupues­
tos extraordinarios para las grandes obras en ejecución, 
pudiese la Alcaldía Presidencia cancelar varias o todas las 
cuentas corrientes de crédito abiertas en el Banco de E s­
paña, y dedicar a la teraiinación de aquéllas el producto de 
lajventa en;Bolsa de los valores pignorados o pagar a loS

U
:,3
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contratistas con dicho papel, caso de aceptaise por los mis­
mos en lo sucesivo esta forma de pajro.

L a Comisión, a quien ia Alcaldía consultó respecto a 
los fundamentos de dicha base y  alcance de los recursos 
económicos que podría utilizar, pidió a su vez el informe 
de la Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, 
quien, en 24 de enero óltimo, lo emitió haciendo constar:

Primero. L as cantidades que el Ayuntamiento es en 
deber al Banco de España por saldos en siete cuentas co­
rrientes de crédito.

Segundo, Cantidad que necesita para completar las 
operaciones de pago contraídas en el presupuesto extra­
ordinario del empréstito de 1914; y

Tercero. Cantidad que resulta precisa para terminar 
las obras de la Necrópolis. Matadero 3̂ .subsuelo en la parte 
que corresponde al Interior, datos que constan en este ex­
pediente 3' que la Comisión no reproduce aquí por no con­
siderarlo necesario. ■

Designada una ponencia del seno de esta Comisión, 
compuesta de los Sres. Calzado, Golcoechea, Gabilán y 
Garrido, que estudiara el dictamen emitido por aquel fun­
cionario, así lo hizo, entendiendo 3' manifestando en un ra ­
zonado informe, de acuerdo con dicho dictamen, que no po­
día Hallarse solución a la actual situación tomando por base 
la cartera de valores actuales que forman hoy la garantía 
de las siete cuentas corrientes de crédito abiertas por el 
Banco, pues aun en el caso de disponer de la cantidad de 
títulos bastantes, no puede desconocer.se los inconvenientes 
que ofrecería el negociar valores con tan distintg tipo de 
interés, como son los pignorados, y sus diferentes plazos de 
amortización.

Ahora bien; la ponencia reconoce, 3' la Comisión con 
ella, no sólo la urgencia de la resolución de! problema eco­
nómico municipal, sino la conveniencia actual, la oportuni­
dad del momento para regularizaresta situación de los mer 
cados europeos, y para ello considera, como la ponencia, 
que debe recurrirse a un nuevo empré-tito, si bien ha de 
procederse antes o al mismo tiempo, por ser así quizás más 
conveniente para ello, a la emisión de la última tercera  
parte del empréstito de 1914.

L a  ponencia manifiesta también que después de un de­
tenido examen del presupuesto ordinario, no ha encontrado 
medio dentro del mismo de poder obtener la anualidad de 
1.917.185*90 pesetas que ha de corresponder al nuevo em­
préstito; no existiendo, por tanto, otra solución que la de 
liquidar la Deuda de Resultas en circulación, cuyo término 
de amortización natural sería en 1925, v’ la de Cédulas de la 
Necrópolis, que se extinguiría en 1919, pudiéndose enton- 
cqs disponer de sus dos anualidades, que importan pesetas 
1.927,680 pesetas, o sea mayor suma que la anteriormente 
dicha como necesaria para anualidad del nuevo empréstito.

Ahora bien scòrno han de liquidarse éstas Deudas? Los 
ponentes analizan perfectamente este punto 3- fundamen­
tan su propuesta teniendo en cuenta los distintos aspectos 
que tiene el contrato llevado a cabo entre el emitente y el 
tenedor de un signo de Deuda, cuando, por virtud de la 
facultad concedida al primero, se presente el caso de ade­
lantarse la amortización de dicho signo, con lo que se en­
gendra un beneficio positivo para el tenedor dei mismo; 3̂ 
la Comisión, conforme asimismo con la doctrina sentada 
por aquélla respecto a la forma de liquidar los valores de 
Resultas y Necrópalis, acepta la propuesta de la ponencia 
para el rescate de dichos títulos en cuanto se refiere a la 
obtención del tipo de liquidación, y  estimando también las

razones de la ponencia para que puedan admitirse en pago 
de los nuevos títulos el importe de dichas liquidaciones 
quedando estos pedidos fuera del prorrateo del metálico. 

Sintetizados, pues, en éste dictamen los principales ra­
zonamientos de la ponencia, 3', conforme por tanto en un 
todo la Comisión con sus propuestas, tiene a su vez la 
honra de proponer a V . E , se sirva adoptar los siguientes 
acuerdos:

Primero. L a  emisión de un nuevo empréstito de pese­
tas 35.000.000 al 5 por 100 de interéfs anual, amoríizables 
en cincuenta años 3’ la aprobación de las bases redactadas 
por la Comisión ponente para dicha emisión, y de la tabla 
de amortización del mismo.

Segundo. L a  aprobación del pliego de bases generales 
que se acompaña para la liquidación de las cédulas de 
Necrópolis y de las Obligaciones de Resultas que existen 
en circulación.

Tercero. La aprobación de las bases adjuntas para la 
formalización de un convenio de servicio de Tesorería y 
para la negociación de los títulos del empréstito.

Cuarto. La aprobación del presupuesto extraordinario 
que se acompaña a la base del empréstito a que se refiere 
el apartado 1,“

Quinto. Que con cargo a la anualidad asignada en el 
presupuesto vigente a la Deuda de Resultas (emisión 
de 1898) reintegrable por el nuevo presupuesto extraordi­
nario, se satisfagan los gastos que motiven la negociación 
del nuevo empréstito hasta el día siguiente al en que ésta 
se verifique.

Sexto, Que el importe de los intereses del nuevo em­
préstito por los vencimientos que corresponden al año 
vigente, se satisfaga con cargo a la totalÍ<íad dé las con­
signaciones para las Deudas de Necrópolis y Resultas, las 
cuales quedan refundidas bajo el concepto del nuevo em­
préstito, después de efectuada la suscripción jiueva.

Séptimo. Que en los presupuestos ordinarios de los 
años sucesivos se consigne en el capítulo y articulo corres­
pondiente, la suma de 1.917.185*90 pesetas en concepto de 
anualidad del nuevo empréstito.

Octavo, Que sean sometidos a la sarición de la Junta 
municipal todos los acuerdos expresados en los apartados 
precedentes.

Noveno. Que no figurando en el presupuesto de gasto,s 
de este empréstito cantidad alguna para las atenciones que 
estaban dotadas en el presupuesto extraordinario de 1914, 
como por ejemplo, el servicio de Limpiezas y el de cons­
trucción de Escuelas, y consignándose solo 603.863 pesetas, 
para las obras de saneamiento del subsuelo, que es la dife­
rencia entre la cifra de 9.000.000 de pesetas, que sirvió de 
base para fijar el crédito 3' la de 9.603.863 pesetas, que es 
la resultante de la obligación escriturada por lo que res­
pecta al Interior, pero habiendo de abonarse necesaria­
mente, tanto las anualidades que corresponden de esta 
última, como el resto de los créditos anteriormente citados, 
que por lo que afecta a los anunciados, son en la actualidad:

Pesetas.

Rara el sercicio de Limpiezas..........................  I3,S35'07
Rara construcción de Escuelas........................  604.586*76
Para pago de las anualidades correspondien­

tes a las obras del subsuelo..........................  3.698.973*39
debe procederse a anunciar también la tercera 3- última 
negociación del citado Empréstito de 1914, haciéndose 
ésta, antes en el mismo acto que la emisión del nuevo em-
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prèstito que se propone, con lo que quedarían atendidas 
aquéllas obligaciones y evitados a la vez los nuevos gastos 
de timbrado de títulos, derechos reales, etc., que supondría 
el anular la tercera emisión citada y alimentar en k  suma 
de dichas atenciones la cifra de emisión del nuevo em­
préstito.

Décimo. Autorizar, a la Alcaldía Presidencia, para 
sustituir con Obligaciones del empréstito de Deudas y 
Obras que se rescatan de la garantía constituida en el Ban­
co de España, las Obligaciones de Resultas y las Cédulas 
de Necrópolis, constituidas actualmente en las cuentas 
corrientes de crédito para servicios generales de Deudas 
números 1.634 y 1.1S3 del Banco de España.

Undécimo. Que se proceda a liquidar el presupuesto 
extraordinario del Empré,stÍto de Necrópolis y a la inuti­
lización y archivo de todas las Cédulas de la Emisión.

Duodécimo. Que se reintegre a cartera de libre dispo­
sición las Obligaciones del Empréstito de Deudas y Obras 
rescatados de las actuales cuentas corrientes de' crédito, 
después de hecha la con.stitución de valores a que se ha 
hecho referencia.

Décimotercero. Que se proceda a la inutilización y ar­
chivo de todas las Obligaciones de Resultas que sean am or­
tizadas por virtud del nuevo empréstito.

Décimocuarto. Que las econoniíás que se obtuvieren en 
cualquiera de los conceptos del presupuesto de gastos que 
se acompaña, por efecto de las alteraciones ocurridas desde 
la formación del mismo, podrá aplicarse total o parcial­
mente como ampliación necesaria de los otros conceptos, 
previos los requisitos legales.

Décimoquinto. Que se solicite del Exemo. .Sr. Gober­
nador civil de la provincia, la sanción de los apartados 4.°, 
5.“ y ó.®; y la oportuna excepción de subasta, para nego­
ciar las Obligaciones que se crean por suscripción pública 
y a tipo inferior al nominal, y para adjudicar directamente 
la confección de las láminas, carpetas provisionales y de­
más documentos, como caso comprendido en el apartado 6.“, 
articulo 41 del Reahdecreto e Instrucción de 23 de enero 
de 1905.

Décimosexto. Que se solicite del Exemo. Sr. Ministro 
de Fomento, k  consideración de Obligaciones del nuevo 
Empréstito como valores públicos cotizables en Bolsa.

Déciraoséptimo, IFacnltar á k  Alcaldía Presidencia, 
para dictar cuantas disposiciones complementarias exija k  
ejecución de los anteriores acuerdos realizando los gastos 
que procedan. . .

V. E ., no osbtante, resolverá, como siempre, lo más 
acertado,

Madidd, IS de julio de 1918,

Bises generales para la emlslúu de! Einpréstlío de ia Villa de Madrid de 1318,

1.  ̂ El Exemo Ayuntamiento de Madrid, en virtud de 
las facultades que -le confiere ia ley Municipal, acuerda 
emitir 35.000.000 de pesetas en Obligaciones, con estricta 
aplicación a los gastos consignados en el presupuesto ex­
traordinario formado y aprobado a base de este empréstito.

2. “ Esta deuda estará representada por titulos al porta­
dor de a 500 pesetas, y llevará la fecha de l de octubre 
de 1918, siendo el primer cupón el de vencimiento de 1 de 
enero de 1919.

Las Obligaciones llevarán estampadas al dorso el cua­
dro de amortización y ¡as bases de k  emisión y contendrán 

• 100 cupones, procediéndose en su oportunidad a k  renova­

ción de las mismas ptír otras que contengan los cupones 
restantes, -

Por las cantidades procedentes de k  liquidación de las 
Deudas de Resultas que fuesen admitidas a k  suscripción 
del empréstito y que no lleguen a completar el valor de un 
nuevo título se emitirán residuos sin interés. Estos resi­
duos se canjearán por títulos con cupón corriente, cuando 
se presenten en cantidad que completen el valor nominal 
de uno de éstos, expidiéndose por las fracciones restantes 
un nuevo residuo.

3 .  ̂ Las Obligaciones que se crean, devengarán el inte­
rés de 5 por ÍOO anual, pagaderos por trimestres vencidos 
a k  presentación del cupón correspondiente.

4 . '* Serán amortizadas a la par en un período riiáximo 
de cincuenta años, que comenzarán a contarse desde el 
presente aflo.

La amortización se realizará por medio de .sorteos pú­
blicos anuales, que se celebrarán ante la Comisión de H a­
cienda del Exemo, Ayuntamiento, el primer día hábil de la 
segunda quincena del mes de diciembre, formándose al 
efecto, series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada una 
de aquéllas los números de la decena que termina con el de 
k  serie, agregando un cero; teniéndose en cuenta, k s  se­
ries incompletas de sorteos anteriores.

El resultado del sorteo, se publicará en el B o l e t ín  d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d k id . '

5 . =̂ Sin perjuicio de lo que establece k  base anterior,
el Exemo Ayuntamiento, se reserva k  facultad de aumen­
tar en cualquier tiempo, k  cantidad de amortización tran­
sitoria o permanentemente. '

6. '* El Exemo. Ayuntamiento afecta a esta operación 
todos los ingresos que obtuviese como utilidades líquidas dé 
la Necrópolis en construcción, y  cuanto perciba por razón 
de Cementerios, sea cualquiera el concepto en que lo re­
caudase, como asimismo los procedentes del nuevo Mata­
dero y  Mercado de ganados.

Esta emisión tendrá, además, como garantía, la que en 
general corresponde a k s  restantes Deudas consolidadas, 
o sea, el producto de todos los arbitrios, impuestos y  recar­
gos sobre contribuciones e impuestos del Estado, y el de 
todos sus bienes, muebles e inmuebles.

!?■ El Exemo. Ayuntamiento consignará necesaria­
mente en todos los presupuestos ordinarios para ei servicio 
de intereses y amortización de este empréstito, la suma 
que señale la tabla correspondiente.

S.  ̂ Para asegurar el pago puntual de los intereses y de 
la amortización de k s Obligaciones, el Ej:cmo. Ayunta­
miento, contratará con el Banco de España, la apertura de 
una cuenta de servicio especial de Tesorería de esta Deu­
da, en la que ingre.sará mensualmente la dozava parte de 
k  anualidad del empréstito.

9 . ‘̂  "Si por cualquier causa no se incluy^ese en el presu­
puesto municipal ordinario la anualidad de este emprésti­
to o si se suspendiesen los sorteos para k  amortización, los 
tenedores de estos valores que representen por lo menos el 
25 por 100 de k s Obligaciones en circulación, tendrán de­
recho a repetir contra el Exemo. Ajmntamien.to y a proce­
der contra el mismo por la vía de apremio como caso com­
prendido en el art. 143 de la ley Municipal, siendo del ex­
clusivo cargo del Exemo, Ayuntamiento todos los gastos 
que motiven los procedimientos incoados.

10. ‘̂  El Exemo, Ayuntamiento se obliga a gestionar 
que las Obligaciones de este empréstito sean consideradas

- como valores públicos para su admisión en k  contratación
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oficial de la Bolsa de Madrid con antelación a la fecha en 
que se pongan en circulación,

11." Los intereses y la amortización de las Obligacio­
nes estarán exentas de todo impuesto municipal, y no po­
drán ser gravadas por ninguna clase de arbitrios,

12/' Será de cuenta de! Exemo. A3'untamiento el pago 
del impuesto de derechos reales en concepto de emisión o 
préstamo. ‘

Estas Obligaciones serán admitidas por su valor 
nominal como fianza, garantía o depósito a responder de 
las subastas y  contratos de servicios del Exemo. Ayunta­
miento.

Cuadro de lutereses y amortlzaclÚQ eu clftcueota aüos del empréstito de 39 
mlliODes de pesetas al 9 por 100 de Interés anual.

INTEHESES TKIMESTR.^I.ES ' '

Primer cupón. —1 de enero de 1919,

.AMORTIZACIÓN. — UNA ANUAL EN DICIEMBRE

Primer sorteo. —Diciembre de 1918,
A n u a l id a d :  Í . 9 1 7 ,1 8 5 ‘ 9 0  p e s e t a s .

B u es generales para la liquidación de las Cédulas de necrópolis 
y de ¡as Obligaciones de Resultas.

L ‘̂  El Exemo. Ayuntamiento, usando de la facultad 
que se reservó por las bases de emisión de las Deudas de 
Resultas y por las de Necrópolis, acuerda amortiz.ar de 
una vez los títulos de las níismas en circulación, liquidán­
dose las Obligaciones de Resultas al tipo obtenido por inte­
gración del capital nominal, el efectivo máximo alcanzado 
en Bolsa y el valor actual de la unidad, apreciando el tiem­
po de reembolso del título en cálculo de probabilidades _v 
computando la prima de amortización, Las Cédulas de Ne­
crópolis se liquidarán al tipo resultante de aplicar exacta­
mente el descuento comercial. -

L a  Alcaldía Presidencia, de acuerdo con la Subcomi­
sión designada por la Comisión de Hacienda para las ope­
raciones del «Empréstito de la Villa de Madrid de 1918», 
señalará la fecha en que deben ser presentadas a  liquida­
ción las Obligaciones de dichas dos Deudas y las reglas de 
la misma, \

2.  ̂ Los títulos de dichas Deudas se entenderán retira­
dos de la circulación desde el siguiente día al en que ter­
mine el plazo señalado para pedir la liquidación, y, por 
tanto, no serán admitidos en fianzas, garantía o depósito.

3 .  ̂ El importe de las Obligaciones que no se presenten 
a liquidación, quedará depositado paraliacer el abono cuan­
do se reclame,'siempre que se realice dentro del plazo que 
establece la ley de Contabilidad vigente en punto a pres­
cripción,

4 . “ Las Cajas y Establecimientos donde existan depo­
sitados diciios valores, bajo cualquiera de los conceptos de 
voluntario o necesario, judicial, gubernativo o de fianza, 
deberán pasar aviso a los interesados para que soliciten 
del Ayuntamiento la liquidación.

ó “ Si por la Alcaldía Presidencia y Subcomisión de 
Empréstito, se estimara conveniente para el buen resultado 
de la operación en general, podrá concederse a los tene­
dores de títulos de Resultas el derecho a percibir en pago 
del importe de sus liquidaciones' los títulos y residuos del 
nuevo empréstito equivalentes, quedando fuera del pro­
rrateo del metálico que exigiere la suscripción pública.

6.“ Todos los gastos qué produzcan estas operaciones 
serán cargo al producto del empréstito.

Bases para la rormalisaciéEi de aa cenvenlo de serrlclo de Tesorería y para 
la negoclacidn de los títulos de! empréstito.

í L a  Alcaldía Presidencia gestionará cerca del Banco 
de España la apertura, dentro de las prescripciones esta­
tutarias de aquel establecimiento y en armonía con los pre­
cedentes establecidos, de una cuenta corriente de servicio 
especial de Tesorería para pago de los intereses y amorti­
zación dé los títulos de este empréstito, y de otra cuenta de 
Tesorería para las demás atenciones del mismo.

2.  ̂ El Exemo. Ayuntamiento, con cargo a la consigna­
ción obligatoria en sus presupuestos ordinarios de la anua­
lidad del nuevo empréstito, ingresará men.su al mente en la 
primera de dichas cuentas la dozava parte de la anualidad 
y en la segunda ingresará el producto de la negociación de 
títulos.

3 . ‘‘ Con cargo a los fondos situados en ambas cuentas 
por el Exemo, Ayuntamiento, el Banco de España abonará 
directamente a los ínteresado.s, previo aviso, las cantidades 
que acuse el Ayuntamiento por cupones y amortización, 
gastps de emisión, liquidaciones de las Deudas de Rtísultas 
y de Necrópolis, certificaciones de obras y demás del em­
préstito.

4 . “ Las cantidades que no tengan aplicación inmediata 
en la segunda de dichas cuentas, podrán trasladarse tran 
sitoriamente a las cuentas de crédito abiertas en el mismo 
Banco para servicio de Tesorería de las demás Deudas con- 
solidada.s, de las que se retirarán tan pronto como sean ne 
cesarías para el pago de Obligaciones comprendidas en el 
presupuesto extraordinario del nuevo empréstito.

5 . “ La negociación de las Obligaciones de este emprés 
tito tendrá tugar de un.i sola vez y por suscripción pública,

La Alcaldía Presidencia, de acuerdo con la Subcomisión 
de Hacienda, determinará la fecha en que deba tener lugai 
la suscripción, fijará el cambio de emisión de los títulos, 
concertará con el Banco de España el servicio para la mis­
ma y convendrá, si se creyera necesario, el seguro de co 
locación de las Obligaciones mediante la prima y condicio­
nes que correspondan a la cuantía y demás circunstanci.is 
de la suscripción, y dispondrá el abono de dicha prima, co 
rretajes de .Agentes de Bolsa, comisión de servicio de la 
suscripción al Banco de E.spaña, impuestos al Estado y, en 
general, todos los gastos que se ocasionen por el empréstito.

PR ESU PU EST O  EXTR A O R D IN A R IO
RESUMEN GENERAL

Importan los GASTOS 
Importan los INGREíiOS ..

31,000.000
^,000.000

r KKAUI ' UI ' l l ^ TO l»K A t>iT O
RESUMEN üENER.̂ L

Pesólas«
Cíipitiilo IX-Intereses y Hiiiortb.iiciúti de Deudas municipales.. 23.730 560‘6ll

— X —Obras de nueva construcción......................................  10.5IS 43040
-- XI -  imprevistos.....................................................................  1.750.000

3S.000.tf»

CAPÍTULO IX.-CARCAS.-/íesumen.
Articulo ñ."-Intereses y amortización de Deudas municipales.. SÍ2 73O.S»‘0U

ilRTiCULO
Feístís.

Para payo al Banco de España de ios saldos deu­
dores en las cinco cuentas corrientes de crédito 
Iiúmeroa l  Otü, 1.143, 2 149. 3.2ía y 3.at4, abiertas 
en el mismo con garantía de Obligaciones de las 
actuales Deudas consolidadas municipales......... 7.ÍH7.Utíi‘a7
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, COnCEF-TO «RTiCULO
páselas, Paaatas.

Paru amortización de ias Obligaciones de Resoltas 
y Cédulas de Necrópolis en circulación, conforme 
a lo qne es'tablecen lus baaes generales de la
liquidación...................................................................  lü 807.670‘95

Para atender a los gastos y quebrantos de emisión 
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, 
apertura y comisión de Ias cuentas de servicio de 
Tesoreria en el Banco de España, confección de 
títulos y toda clase de impresos y libros, impues­
tos del timbre y de derechos reales, publicidad y
demiSs que puedan ocurrir.......................................  4 074.92í'08 22,730.5Q0'S0

22 73O.56Ü'C0

c a p ít u l o  X . - o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n . - flcsit/nen
' PfiSBtas.

Articulo único.—Obras de nueva construcción..............................  10.519,439*40
CONCEPTO artículo
PtsetaA. Pesetas.

para pago de las obras de ta Necrópolis, compren­
diendo el saldo de las obras liquidadas a la con­
trata finalizada, el importe de las necesarias 
para la terminación de las comprendidas dentro 
de los muros de recinto, el de las adicionales de 
desmontes en el exterior, vallas del interior y 
ampliación de la zona regable al exterior, el de 
las complementarias en trámite, para alumbrado 
y servicios sanitarios, reforma de la carretera de 
Vicálvaro, ampliación de cerramientos y termina­
ción de galerías para párvulos y adultos..............  5 915.376*40

Para pagode las obras del nuevo Matadero y Mer­
cado de ganados, comprendiendo el saldo de ios 
libras liquidadas a !a contrata vigente y el impor­
te de las instalaciones complementarias..............  4.000.000

Para completar la obligación escriturada con cargo 
u1 presupuesto del Interior en la contrata para ;
saneamiento general del subsuelo........................  603 663 ]U.5!S.439‘49

■ 10.519430*40

CAPÍTULO IX.-IM PREVISTOS
P esetas .

Artículo único.-Para los gastos de esta clase.*------*............. . 1*750 000

P B B 6 U  P U E S T O  D B  I T H U n K H O n
GKNEkAL

Pesetas*

Capitulo Vil. - Extraordinarios * .................................... 35 000.000

CAPÍTULO Vn.-EXTRAORDINARIOS.-Resíimen.
- Pesetas.

Artículo 2.°—Eventuales e imprevistos............................................ Si 000.000
CONCEPTO artículo 

Pesetas. Pesetas.
Emisión del Empréstito de 1a Villa de Madrid 

de IBIS, representado por 70.000 Obligaciones de 
a500 pesetas, al 5 por 100 de interés anual y amor- 
tizables en cincuenta años.......................................  ■ 35 000 000

' 35.000.000

Y  después de brevés manifestaciones de ia Alcaldía 
Presidencia, el Ayuntamiento, por aclamación, aprobó'el 
precedente dictamen con sus correspondientes anejos.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
18, Ascender a la plaza de Médico tercero del Cuerpo 

facultativo de la Beneficencia municipal, vacante por falle­
cimiento de D, Eduardo Gómez Gereda, con el liaber 
anual de 2.000 pe.setas, a D, Adriíln García López, que 
ocupa el número uno en el escalafón de supernumerarios, 
siendo éste ascenso con carácter provisional, hasta que, 
celebradas oposiciones, pueda ser colocado en el lugar que 
le corresponda en el escalafón de su clase.

19, Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, para proveer una plaza de Médico primero de la B e­
neficencia municipal, vacante por fallecimiento de D. José 
María Arnal: a Médico primero, con 3.000 pesetas anuales, 
a don Pedro Moraleda Calvete; a Médico segundo, con

2.500 pesetas anuales, a D. Mario Sánchez Taboada, y a 
Médico tercero, con 2.000 pesetas anuales, al supernume­
rario más antiguo D. Ricardo López Ruiz, todos los cuales 
ocupan el número uno en sus respectivas escalas; enten­
diéndose el ascenso de este último con carácter provisio­
nal, hasta que, celebradas oposiciones, pueda ser colocado 
en el lugar que le corresponda en su escalafón.

20. Ascender a la plaza de Médico segundo de la Bene­
ficencia municipal, con el haber anual de 2,500 pesetas, 
que existe vacante por fallecimiento de D, Andrés Bena­
vides Maestre, al Médico tercero D. Luis Felipe Vilas 
Pérez que ocupa el número uno en el escalafón de su clase; 
reservándose la vacante que resulta, al turno de oposición,

21. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro 
de 600 metros de paño, con destinó a la confección de ves­
tuario de los acogidos en los Colegios de Nuestra Seúora 
de la Paloma, en el precio tipo de 10 pesetas metro, ascen­
diendo el importe de la subasta a 6.000 pesetas.

22. Celebrar nueva subasta con sujeción a los mismos 
pliegos de condiciones que sirvieron para las dos anuncia­
das y declaradas desiertas, para contratar el sumíni.stro de 
pan al primer departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, Depósito de mendigos y Asilos de 
la noche durante el año actual y el próximo, elevando el 
precio del quilo a 0'65 pesetas; y que se solicite autoriza­
ción gubernaiiva, para adquirir el pan a los precios co­
rrientes del mercado, mientras se celebra esta subasta y 
haya contratista para dicho suministro.

23. Anunciar nueva subasta, con sujeción a los pliegos 
de condiciones que han servido para las dos celebradas y 
declaradas desiertas, para contratar el suministro de pan, 
al segundo departamento de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y  Escuela-albergue de niños abandona­
dos, establecimientos situados en Alcalá de Henares, du­
rante el año actual y el próximo, elevando el precio del 
quilo a 0 ‘65 pesetas, y que se solicite autorización guber­
nativa para adquirir dicho artículo a los precios corrientes 
del mercado, mientras se celebra la referida subasta y  
haya contratista para el suministro.

24. Conceder a D. Ceferino Alfaro Ruiz, una parcela 
de terreno del Cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena, de 15'50 metros cuadrados, previo pago de la canti­
dad de 775 pesetas a que asciende según la tarifa del 
presupuesto vigente, sujetándose el interesado a lo que 
determina el apéndice 17 del mismo, y  el reglamento dé 
Cementerios.

25. Aprobar los presupuestos formados por el Arqui­
tecto de Propiedades para la construcción de dos pabe­
llones, uno de dormitorios y otro de lavabos y retretes, en 
el Campamentode recogida y albergue de mendigos, situa­
do en terrenos de la Moncloa, cuyos importes que ascienden 
a las cantidades de 9.531 '77 y 7.933 05 pesetas respectiva­
mente, sean cargo al crédito de 100.000 pesetas figurado 
en el presupuesto extraordinario para la extinción de la 
mendicidad, debiendo solicitarse del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil.de l;t provincia, la correspondiente excepción de 
subasta para la ejecución de las obras, como ca.so compren­
dido en el 6.“ del ait.  41 del Real decreto e Instrucción, 
sobre contratación de servicios, teniendo en cuenta la ra ­
pidez con que han de realizarse las obras si han de cumplir 
el fin a que se destinan y permítan, cuanto antes, resolver 
el problema que se persigue.

:̂ í
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SEXTA.—Ensanehe.

26. Conceder licencia a D. Manuel Riesf^o Puente, 
para construir muro de ccn  ainiento provisional del solar 
número 98 de la calle de I.agasca, con sujeción a la tira de 
cuerdas practicada y al pro ’̂CcLo favorahiemente informa­
do por el Arquitecto municipal.

27. Aprobar e! presupuesto formulado por la Dirección

de Vías públicas, para establecer una acera de losa graní­
tica frente a la finca mini. 1 de la calle de Fernando el 
Católico, cuyo importe de 637‘92 pesetas, tendrá aplicadún 
ai crédito que esiste disponible en el cap. IV, art. 2 °  con­
cepto 9,*' del presupuesto vigente de la primera zona del 
Ensanche. ;

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde.

E N S A N C H E

D islr ib tid án  d e  fon d os p a ra  el m es de nfrosto de ¡9 JS .

CAPÍTULO PRIM ERO,— G astos  d e Ayuntamiento.

Artículo 1 . ‘’—Administración central.......................................................
— 2 . “—Retribuciones.........................................................................
— 3 .°—M aterial...................................................................................

1 . ‘ ZONA 

,  Pesetas,

2 .“ ZONA

Pesetas.

'  3 ."  ZONA 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas,

10,100'83
47rö4
»

m .145‘99
473‘15
»

3.519‘S4 
164*14
5Í

23.766*66
1.108*33

»

T otau................................................... 10.571‘87 10.619‘14 3.683*98 24,874*99

CAPITULO II.—P o lic ía  d e  segu ridad .
Artículo único.—Guardia municipal......................................................... 4.108‘86 4 .i2 7 ‘23 1.431 ‘82 9,667*91

CAPÍTULO \\].—P o lic ía  urbana y  rural.
Artículo único,—Alumbrado...................................................................... .. 4 .411'59 S.022‘69 , 1.700*35 14.134*63

CAPÍTULO IV.— O bras pú blicas.
Artículo 1 .°—Personal facultativo, subalterno y material...............

— 2 , “—Vías públicas..........................................................................
— 3 ,“— Fontanería Alcantarillas....................................................
— 4 ,”—A rbolado................... ............................... ..........................

9.271 ‘55 
54.345‘96 

7.575*63 
7.07S‘54

9.313
63-I64'09
10.177*72
6.822*79

3.230*86 
48.219‘02 

4.523‘53 
2.290*75

21.815*41 
166.029*07 ' 
22.270*83 
16.192*08'

T otal...................................................... 78.271‘68 89.777*60 58.264*16 226.313*44

CAPÍTULO M .-C a r g a s .
Artículo 1 .“—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ............................................................................
— 2 .'’—Obligaciones reconocidas..................................................
— 3 .°—Litigios, derechos reales y premio de cobranza-----
— 4 . “— Pensiones al personal obrero y accidentes de)

■ trabajo .................................................................................
— 5 .“—Devoluciones procedentes del ejercicio an terio r....

41.262'42 
7.632'76 

' »

. 409'39
* ■ i>

49.061*62
7.666'97

Ä

368*17
tí

15.389‘25-
2.659*71

»

141*60
s

105.713*29
17.959*44

»

919*16
»

T otal.................................................... 49.304‘57 57.096*76 18.190*56 124.591*89

CAPÍTULO W .~  Im previstos.
Artículo único.—Imprevistos...................................................................... 467‘25 591 *82 187*28 1,246*35

I t  I S  S  U  M .  E  IV
-

1 .“ ZONA 2 . ‘ ZONA 3 .“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

riA PÍTU l.n I.—Gasto-s del Ayuntamiento......................................... lo .s r r s r
4.108‘86

10.619*14 3.683*98 24.874*99
— li.—Policía de seguridad.................................................. 4.127*23 i .431 *82 9.667*91

111.— Policía urbana y ru ra l .............................................. 4.411‘59 8.022*69 1.700*35 14.134*63
[V,—Obras públicas............................................................. 78.271*68 89.777*60 58.264'16 220,313*44
V.— C argas............................................................................. 49.304‘37 57,096‘76 18.190*56 124,591*89

VI.—Imprevistos....................................................... ............. 467*25 591 ‘82 187.“28 1.246*35

T otai........ ............................................... 147.135*82 170.235‘24 83,458*15 400.829*21

I N T E R I O R

D isiribu ció ít de fon d os  p a ra  el m es de ai^osto d e  191S.

CAPÍTULO PRIMERO 

G a s t o s  d e l  A y u n t a m i e n l o .

a r t íc u l o s

Pesetas.
CAPÍTULOS

Pesetas.

6L220'83
795*75

Suma y sigue........................... 02.016*58

ARTÍCULOS

Pesetas.

Suma an terior ....................... G2.016‘58

Artfciilü 3.°—Gastos de Casas Consistoriales >
— 1."—Almacén de efectos de ’Villa__ 90!‘2,5
— 5,“—Imprenta ............... ...................... 10.933‘12
— tí.“—Quintas*................................. . >
— 7,”“ Estadística y Elecciones........... 23-93Ü
~  8.“—Gastos de representación......... 8.275
— Alquileres de Juzgados y Fiel 

contraste,.*, -

Suma y sigue ......................... 105.K5‘05

CAPÍTULOS

Pesetas.

CiUí
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Suma anterior.

lira liza...............

CAPÍTULO 1!

P o l i c í a  d e  s e g u r i d a d .
Arlíciila

S.“—Qiiardin nmnidpal.

4,"-Segiirü de incendios y
■..duntes............................

□.'I—Socorro de incendios y 
mento...............................

CAPITULO Iir

P o i i c { a  
Articulo

u r b a n a  i¡ r u r a l .

-  2,*’—Alumbrado.

-  6. " “Laboratorio.........

CAPÍTUt.O IV

Art ¡culo
I n s t r u c c i ó n  
L”—1 nstrnccióii

p í i b i i c a .

tos de enseñania.. 
T.”—Reformas Sociales...

C A P IT U L O  V

Benefícencia,
Atriculo

f 2 ^ dlco-farmaciiuUcos. 
itstitución inimicipiil 

cultura.....................

CAPITULO VI

O b r a s  p ú b l i c a s .  
Aíttculo l.^—Vias publicas.............

dudes deda Villa, . 
Imita técnica de Ss 

Higiene...................

CAPÍTULO VII

c - o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido..................

' C A P ÍT U L O  VIH 

. Montes.
Artículo único. —(No se consigna crédito),. . .  

CAPÍTULO ¡X
Cargas,

Arlicido I." “Censos corrientes.............
— 2,"—Censos atrasados..............

3.“—Funciones de iglesia y festejos.
~  i."—Pensiones......................................
— 5.“—Intereses y amortización de las

Deudas municipales-----
— H.“—Créditos reponocidos........
— 7.”—Compromisos varios y subven­

ciones .........................................
"■ ft.“—Expropiaciones.............................
— S.“—Litigios...........................................
— 10,“—Con ti rigente provincial..............
— IL“—Contribuciones e impuestos.. . .

CAPÍTULO X

Obras de nueva construcción. 
Articulo único.—Obras de nueva construcción

C A P ÍT U L O  XI

imprevistos.
Articulo único.-Gastos imprevistos. . .

Suma y sigue.........................

i

ARTICULOS
¡

CAPÍTULOS

Pesetas. Pesetas.

. 105 355‘95
>
. 73.5Ó2M8 183,858*13

. 20.080*20 

. 87.103*63 

. 3.703*20 
i­
. 2.000 

í-
, 15.0 1̂‘ttg 158,836*19

. 1.083*33 

. 185.000*15 

. 110.176*56 

. 0.818'.I0 

. ' 18.383*62 

. 47.316*66 411.798*62

a 33.656*61 
. 65.096*86 
. 7.867‘08 

300
15.523*47

4.500
6,15572 153.990*74

103.117*51

17.856*56

54,570*68
8.008*33

32.096*87

350
4,166*66 210.07,5*64

124.440* m 
80.79Ü',52 
82.641*16 
13.482*50 
16.353*37

6.384*66

587*50 333.685*81

37,480*34 37.489* .34

023*60

i.’ooo
21.458*33

130.838*45 
150.700*66.

Í4,112*83 
1.133*33

270,8^*33 
66.125 ■ e60.‘314‘93

84.240*00 81.319*90

13.309*70' 13.300*70

. 2.216 508

Suma an terior... 
C A P ÍT U L O  X lt

iiesultas.
Articulo único.—Obligaciones de presiipues 

tos cerrados.......................

ToTAi.es..........................

ARTÍCULOS

Pesetas.

CAPÍTULOS

Pesetas.

3.216.588

3.2tG.508

OBDIS m ilU P illi ili m M  EiTRiOmiliiRli DE l DE ilIflSíi DE ÜIS
Proposición del Sr. Serrán y otros Sres. Concejales, so­

licitando un voto de confianza para el Excmo. Sr. Alcalde, 
a fin de que adopte las medidas más oportunas para que, 
antes del 15 del corriente se realice la siembra de 50 000 
quilogramos de patatas en tierras de la municipalidad, c 
interesando se acuerde un crédito de 25.000 pesetas con 
cargo al capitulo de ilinprevistoss, con destino a los gas­
tos que se ocasionen por aquella operación.

Madrid, 2 de agosto, de 1918.—El Secretario, F'r.ancis- 
co R u a n o ,

D i  Dii F i R H i  m iO i  ORUli’iR i i  DE í DE ifiOSTft DE I9ÍS
Asuntos ai despacho de oficio.

1 Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, conce­
diendo autorización al Ayuntamiento para que en nombre 
de las Casas de Socorro y Asilos de San Bernardino, pueda 

'aceptar a beneficio de inventario la herencia de la casa nú­
mero 15 de la calle de Antonio Grilo, que fué legada en 
te.stamentó otorgado por D Pedro Carvajal en 28 de julio 
de 1881. , ,

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, man­
dando cumplir la sentencia de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, revocatoria de Real orden de 13 de junio de 1914, 
que declaró nulo el expediente instruido para la elección de 
representantes y  nombramiento de Vocales de la Comisión 
especial de Ensanche, qne habían de actuar desde i  de ene­
ro de 1914 a 31 de diciembre de 1915.

4. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rándose incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia, contra providencia gubernati­
va que revocó acuerdo municipal desestimando el reconoci­
miento Je  un crédito por gastos realizados en la zona de re­
creos del Parque de Madrid en 1913,

5. Auto del Tribunal provincial de lo Contencioso A d­
ministrativo, declarando caducado el recurso interpuesto 
por D. José Barbadillo, contra acuerdo del Ayuntamiento 
que desestimó su Instancia solicitando la suspensión de 
obras en la casa núm. 9 de la calle de Arlabán. ■

6. Providencia gubernativa, dejando sin efecto, en vir­
tud de recurso interpuesto, el arbitrio por derechos de lo­
cación a cobríir en los Mercados, figurado en el presupues­
to de 1917.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las 
bases para la formación de proyectos y procedimiento para 
la consti ucción de edificios municipales de distrito.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las 
bases para la formación de proyectos y procedimiento para 
la construcción de Grupos escolares.

9. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que
la calle indebidamente denominada del Gato, se Hume en 
lo sucesivo de AKxirez Gato, y que la del Luzón se llame 
de los Señores de Luzón, ,

10. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
la calle de nueya creación situada al E.ste de la de Era_v 
l.uis de León /c o n  entrada por la ronda'de Valencia se de­
nomine calle de José Antonio Armona, Alcalde Gorregidor 
de Madrid qne realizó las obras del paseo del Prado y 
Puerta de Alcalá.

11. Comunicación de D. Antonio Goicoechea en solici­
tud de licencia. ,

12. Traslados de residencia.
13. Solicitud de licencia de! Sr. Secretario.

VE ■
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ílsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA,—Hacienda.
14. Proponiendo la clasificación pasiva de un Oficial 

tercero, jubilado, asignándole e! haber de 1.200 pesetas 
anuales.

15. Proponiendo la jubilación de un Jefe de Adminis­
tración, asignándole el haber pasivo de. 6.000 pesetas 
anuales, .

16. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, e! arrendamiento de local con destino a Juzgado muni­
cipal del distrito de Chamberí.

17. Proponiendo la devolución de 3.112'92 pesetas, sa­
tisfechas por el arbitrio sobre inquilinato por uu local des­
tinado a Colegio de San Ildefonso.

TERCERA.—Policía urbana. '
18. Proponiendo se conceda autorización a la A.socia- 

ción general de Ganaderos del Reino, para celebrar Expo­
siciones de ganados en los terrenos de la pradera del Co­
rregidor

19. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario que instruye el Juzgado de instrucción del

*  distrito de Buenavista, por daños causados en un urinario 
de la calle de Alcalá, y que no renuncie a la indemnización 
que en su ca.so pudiera corresponderlc..

20. Proponiendo la devolución de la fianza definitiva a
la viuda del contratista que fué del suministro de placas 
precintos para biciclos. .

21. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con- 
íencioso administrativo, ante el Tribunal provincial, inter­
puesto por varios dueños de vaquerías conti'a providencia 
gubernativa, que confirmó en parte el acuerdo municipal, 
que ordenó la clausura de las vaquerías del Interior por an­
tihigiénicas.

22. Proponiendo la-renovación de licencia, con carácter 
provisional, para la fundición de sebos establecida en la 
ronda de Segovia, núm. 31 moderno.

23. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría establecida en la calle de Santa Engracia, núm, 51.

24. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría e.stablecida en la calle de Fuencarral, núm- 152.

25. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la ronda de Segovia, núm. 9.

26. Proponiendo la renovación de licencia de la casque 
ría establecida en la casa núm. 3 de la calle del Sombrerete.

27. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Nieremberg, núm. 3.

28 Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de un cinematógrafo en la calle de Fuencarral, núm, 145;

29, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de carpintería e instalar en el mismo un mo­
tor eléctrico de 15 caballos de fuerza en la calle de García 
de Paredes, núm. 19­

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café de los llamados «tupis* en la casa núm. 16 de 
la calle del Horno de la Mata.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 6 de la calle 
de la Luna.

32. Proponiendo se solicite del Ministerio de Hacienda 
la exención del impuesto de 1‘20 por 100 en los anticipos 
que en concepto de reintegrables hace e! Ayuntamiento a 
la Fábrica de Gas.

33. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Alvarez de Baena, núm. 1.

34. Proponiendo la renovación de licencia de un tejar 
establecido en el camino bajo de Canillas,

35. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría e.stablecida en la calle de Segovia, núm, 17.

36. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una cerrajería en la calle de las Tres Cru­
ces, núm. 7.

37. Proponiendo la concesión de licencias para estable-

cer un taller electromecánico e instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, en la calle de Fernando el Cató­
lico, núm. 37. . . .

38. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller electromecánico e instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la casa núm. 4 de la calle de 
Gaztarabide.

39. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller lipolitográfico e instalar tres motores eléctri­
cos, con fuerza total de tres caballos, en la calle de Maga­
llanes, núm, 10.

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm.. 8 de la calle de T a­
mayo.  ̂ '

41. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm, 37 de la calle de Emba­
jadores.

CUARTA.—Fomento.
42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar de la calle de Carlos Bajenchana, E x­
trarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento y un cobertizo en un solar de la calle 
del Marqués de Mondéjar, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el solar núm. 32 de la calle de Palencia, E.v- 
trarradio. ■

45 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en un solar de la calle de Alonso Fernández, 
Extrarradio.

46 Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm. 2b del paseo del Marqués de Zafra. 
Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para constratr 
muro de cerramiento en el solar núm. 18 del paseo del Rey,

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 4 de la calle cíe! Carnero, con ac­
cesoria a la del Peñón.

49. Proponiendo la concesión de licencia para estable 
cer cables subterráneos entre las centrales de Aduana, Sa­
lamanca y Chamberí, de la Cooperativa Electra-Madrid.

50. Proponiendo no mostrarse parte, sin renunciar a la 
correspondiente indemnización, en un sumario por hurto 
de 48 adoquines de'la vía pública.

51. Proponiendo se desestime la solicitud de la Socie­
dad Hidráulica Santillana para instalar una tubería de con­
ducción de aguas en las alcantarillas de servicios de ia 
avenida del Conde de Penal ver y calle de Pi y  Margall, de 
la reforma de la prolongación de la calle de Preciados y sus 
enlaces. ,

52 a 55. Proponiendo en cuatro expedientes la conce­
sión de cuatro socorros de 100 pesetas a otras tantas viudas 
de obreros municipales.

56. Proponiendo la jubilación de dos obreros municipa­
les del ramo de Mataderos. ,

57. Proponiendo el restablecimiento de la retribución 
anual de 4,000 pesetas que disfrutó el difunto Médico ^se- 
sor de Reformas Sociales su prorrateo entre los Médicos 
asignados a los distintos ramos,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
58. Proponiendo el nombramiento de un Veterinario 

sanitario del arbitrio sobre las carnes, con 2,000 pesetas.
59. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 

civil ia excepción de subasta para adquirir por administra­
ción 7.000 pares de alpargatas con destino a los acogidos 
del Colegio de Nuestra Señora de lá Paloma y Escuela-al­
bergue,

SEXTA.—Ensanche.
60. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 

Letrados consistoriales, se consienta una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, determinando, de acuerdo 
con las valoraciones asignadas por el Arquitecto munici­
pal, los justiprecios de unas parcelas expropiadas para el 
paseo de Ronda, entre los Cuatro Caminos y el Hipódro 
mo, y que, en su consecuencia, no se interponga recurso 
contencioso, cuyo plazo vence el día 11 del actual.

I « V. i ' Mad B Í\J
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61. Proponiendo la insistencia en la apertura de im'pe­
queño tra3’ecto de la calle de Rafael Calvo, y la aprobación 
de una avenencia de superficies expropíables y apropiables, 
mediante el ingreso en los fondos del Ensanrbe de la can­
tidad de 12,487 06 pesetas, que resultan a su favor como 
consecuencia de las indicadas operaciones.

62. Proponiendo la concesión de licencia para la cons- 
iruccíón de dos pabellones en un solar situado en el núme­
ro 8 quintuplicado de la calle de Galileo.

Junta municipal de Primera enaeñaúza.
03. Proponiendo se autorice a una Maestra de sección 

de las Escuelas municipales, para posesionarse y pedir la 
e.'ícedencia de una cátedra de Escuela Normal, sin dejar de 
pertenecer a la Enseñanza municipal,

P R OP O S I CI Ó N
64. Del Sr, P'ranco.s. Rodríguez y  otros Sre.s. Conceja­

les, interesando que para contribuir ¿d desarrollo e intensi- 
ticación de las relaciones ibero-americanas j' como corres- 
l'ondencia al homenaje tributado en Chile, a la memoria 
del General Maroto, se dé a una calle de Madrid el nombre 
de tan distinguido militar.

Madrid, 8 de agosto de 1918. —El Secretario, Fii.-w’crs- 
C'O R u .ano ■

A D I C I Ó N

Asuntos ai despacho de ofleio.
I, Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la

aprobación del proyecto formado por el Ingeniero de serví- 
cios eléctricos para la sustitución de alumbrado de petró­
leo por el eléctrico en las afueras y Extrarradio de la ca­
pital. ■

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación de un articulo adicional a las Ordenanzas mu­
nicipales, para establecimiento en los servicios del Muni­
cipio y  en las licencias para industrias de una cláusula es­
pecia! de garantía a fin de que, en lo.S casos de servicios 
que afecten al abastecimiento o interés del vecindario 
pueda en casó de cesación de los industriales proseguirlos 
servicios con intervención del Ayuntamiento.

3. Nombramiento de la Comisión para estudio de la pro­
posición del Sr. Serrán y otros Sre.s. Concejales, relativa 
al estudio para la realización de la siembra de ñO.OOO quilo­
gramos de patatas en tierras de la municipalidad.

Asuntos eon dietamen de la Comisión segunda (Hacienda).

4. Proponiendo qne, en cumplimiento de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 3 de junio último, dic­
tada de acuerdo con el Consejo de Estado, se reintegre a 
D, Federico Montaldo en el cargo de Secretario de la Jun­
ta técnica dé Salubridad e Migiene, que fué .suprimido en 
el presupuesto de 1916_.

5. Dando cuenta del balance de contabilidad de la F á ­
brica de Gas, correspondiente al mes de junio último.

El Secretario, F r a n c isc o  R u a n o .

COMISIONES
L i s t a  d e  a s u n t o s  p e u d ¿ e n te s  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C o u tis io n e s  e n  2 7  de. j u l i o .

ASUNTOS PEN D IEN T ES DE DESPACHO
FECHA 

en
que pasú ul despacho 

de la Comisión.

■ COMISIÓN 1,‘ — G obern ación , '
Proposición presentada por D, Fulgencio de Mietiel, interesando 

se erija una estatua al insigne poeta D. José Zorrilla . , .............  21 enero 191S.
Expediente instruido a instancia del Sr. Mariat, solicitando el 

abono de haberes como resultado del pleito seguido con mo-
,tivo de su separación y decreto.de la Alcaldía, para que este '

interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamente al 
personal obrero, que fué motivo de su baja...................... : .............  3 febrero.

Redamación pi esentada al escalafón de Administración y de Con­
tabilidad............. .............................................................................................. 3 mayo,

‘ COMISIÓN <2.̂ — H acienda.
Reglamento de !a .Administración de Propiedades......................  . . .  26 junio 1917.
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2." del concierto con las Com­
pañías-de electricidad en lo relativo a ias Cajas de registro___ 18 junio.

Repartimiento vecinal......................................................*............................. 12 mayo.
Expediente instruido con motivo del destare por Inteso y s e b o .... 10 enero.
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de 

cantidades satis Fechas por e! arbitrio de pesas y medidas, !a 
siitna de 47.0.39*52 ¡Sesetas....................... ........................................ 19 enero.

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (.Aldeanueva). 22 enero.
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que satis- - 

facen las Compañías deelectricidad por ocupación de vía publica 22 enero.
Base 21 del presupuesto v ig en te ,...... ....................................... ...........  29 enero 1918.

Creación de una farmacímmunicipal.......................... ..............................  1 enero.
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimien­

to de una farmacia para servicio del personal de! Ayuntamiento 5 marzo.

Expediente relativo a la cesión dei edificio Asilo T ovar..................  14 abril.
Instancia del Centro Hijos de Madrid, solicitando el abono de la 

cantidad consignada para el monumento de Aguilera................... 29 mayo.
Subsidio a los empleadob y obre'ros municipales................................. 12 abril.
Proposición del Sr. Tato, l’elativa la fecha en que han de cesar . 

los jubilados................................................................................................  26 abril.

COMISIÓN 3 . '— A j /(cí« urban a.
Expediente relativo a la colocación de ammeios en el copete y base 

de las carteleras..........................................................................................  15 enero.
Instancia de doña Manuela Marchal, solicitando renovación de 

licencia para el almacén de maderas sito en el mím. 4 de la 
calle de C alatrava................................. ....................................................  22 enero.

TRAMITE

ucorütido por ta Comisión.

Sr, Tato y Amat.

Sr, Tato y Amat. 

Sobre la mesa,

Sr. Aguilera,

Sr. Gabüán. 
Sr, Goicoechea. 

Sr, Noguera.

Sr, D. de Almodóvar. 
Sr. Goicoechea.

Sr, Fernández Cancela. 
Sres, Garrido, Noguera y  

Goicoechea.
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.
Sr. Goicoechea

Sr. Silva.
Sr. Tato.

Sr. Tato.

Sr. Maura,

Sres. Tercero y Ramos.

FECHA 

del mismo.

24 enero 1918.

4 febrero.

22 julio,

19 julio 1917,

26 julio,
3 enero 1918, 

10 enero.

21 enero. 
24 enero,

24 enero,

7 febrero.

3 enero.

7 marzo, 
18 abril.

6 junio. 
13 junio.

13 junio.

15 enero. 

22 enero.

1 || I .



968 BO LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  DE MADRID

ASUNTOS PEN D IE N T E S  D E DESPACH O

I j  -

FECHA
eti

que pasó ai dcspaclio 
de la Coraisióti.

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para Ja casquería sita en el mitn. 17 de la calle de Cabestreros, 

Proposición del Sr, Crespo, sobre salubridad e higiene de ias
viviendas........................................................ .............................................

Expediente reiativo a liquidación por adquisición de ejemplares
para el jardín Zooiógico........................................................... ............

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parque de
Hijos de Madrid en el Retiro...................................................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D, Rafael Flores, pidiendo se anule acuerdo munici­
pal, denegándole licencia para apertura de un taller mecánico en
el mim. 41 de la calle de Don Ramón de la C ruz............................

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el núm, 14 de la Ribera de Curti­
dores...................  .........................................................................................

COMISIÓN A .'~ F om en to ,

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés.........................................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..................................................................................

Ucencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.........
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles......................................................................
Petición de instalación de una vía a través del pase.o de la Florida

y carretera de El P ard o ............................................................................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la

calle de Alcalá................................................ .............................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los eva-

cuatoriossubterráneos..............................................................................
Concurso para la adquisición de terrenos con destino al nuevo

Hipódromo......................................................................................................
Proposición sobre mejoras en el distrito de la Universidad.............
Construcción de una casa en el núm. 6 de la travesía de la C o­

madre...........................................................  ................................................

COMISIÓN 5 F — B en eficen cia  i¡ San idad .
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­

de el año 1916 ...............................................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades m édicas,,'. 

Expediente de provisión, por concurso, de la plaza de Jefe farma­
céutico del distrito del Congreso...........................................................

Expediente de concurso para ¡a plaza de dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma.................................................................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio
Ódontológico se amplíe a todas ¡as Casas de S oco rro ................

Expediente relativo a la venía en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía publica...................................... .............................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro.............................................................................. ■................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Expediente a oficio del Director de! Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento-y
Escuela-albergue.........................................................................................

Expediente con motivo del cerramiento con alambre del Campa­
mento, para represión de la mendicidad en terrenos de la Mon-
doa.

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos...........................................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras eu la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o el arrendamiento de otro local.................................

Expediente de suministro de suela y vaquetilla para la confección 
de calzado a los acogidos del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma................... ..............................  ....................... ..................

Instancia de D. Antonio Sevilla, solicitando la plaza de Médico de
los Asilos de Alcalá.....................................................................................

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico
de los Asilos de Alcalá..............................................................................

Expediente relativo a la construción de nichos en el patío de! ce­
menterio de Santa María..................................................................

22 enero 1918. 

26 febrero.

26 abril.

7 mayo.

28 mayo.

25 junio.

25 junio.

3 febrero 1917.

24 marzo,
10 agosto.

24 agosto.

1 marzo 1918.

14 junio.

22 junio,

23 junio.

6 julio,
15 julio

12 julio.

IS enero 1917. 

22 mayo.

A

12 enero 19)8. 

12 enero.

12 enero.

12 enero.

3 abril.

8 junio.

18 junio.

6 mayo.

18 junio,

I! mayo.

11 mayo,

6 julio,

•TRAMITE

acordado nor la Comisión.

Sres Calvo y P. Toledo.

S r. Silva.

S r. Tercero'.

Sres. Silva, Cernuda 
y Crespo.

Sr. G. Cernuda.

Sr. Reglero.

Sr. P, Toledo,

Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero,

Sr. Arribas.

Sobre la mesa. .

Sr. .^spróii.

Sr. Reglero,

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr, Revenga.

Sres. García .Miranda y 
F. Moreno.

Sr. de Blas,

Sobre la mesa.

Sr. Gabilán.

Sres Cortés y de Blas.

Sres, García Revenga,Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo,

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. 
Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P.Toledo.

Contaduría.

Sr. Concejal inspecior.

Sres. de Blas, García Mi­
randa y García Revenga.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco,

FECHA 

del u’ i snto ,

22 enero 1918, 

26 febrero, 

26 abril.

7 mayo, 
28 mayo.

25 junio,

25 junio.

8 febrero.

12 abril.
23 agosto,

30 agosto 1917.

i4 enero 1918.

19 junio.

26 junio,

6 julio.

10 julio.
IS julio.

30 julio.

22 marzo 1918. 

S junio.

»

13 julio 1918.
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Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción
de la Necrópolis y devolución de la fianza...................  ! .............

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.........
bistancia del capataz de Limpiezas D. Manuel Cerezo, acerca de 

su colocación en el escalafón ...............................................................

COMISION ñ.‘ -t'/!sa/íc/i& .
Relación de los pleitos civiles y contenciosos que se encuentran

actualmente en tramitación.................................................... .................
Resolución de! Gobierno civil, anulando un decreto de la Alcal­

día Presidencia, ordenando la devolución en parte de cantida­
des satisfechas por derechos de construcción de una fábrica de 
lámparas eléctricas, situada en el paseo de Santa María de la
Cabeza.........., ..........................

Oficio de Vías publicas, remitiendo varias liquidaciones de obras 
ejecutadas en las tres zonas del Ensandie, y terminadas en 31
de diciembre ú ltim o .......................... ........................................................

Oficio dei Arquitecto de la tercera sección, acompañando nn pro-, 
yecto de reforma de alineaciones y rasantes para facilitar el ac­
ceso al nuevo Matadero y paseó del Manzanares...........................

Propuesta formulada por el Arquitecto municipal Decano, para 
cubrir la vacante producida por fallecimiento de D. Emilio Alba, 

Expediente de demolición de una casa derruida en e! núm, 4 de la
callé de Meléudez Valdés.........................................................................

Dictamen de los Letrados, declarando no procede interponer re­
curso contencioso contra una Real orden de Gobernación, deter­
minando los precios a que deben abonarse unas parcelas expro- 
piadas'para el paseo de Ronda .

Oficio remitiendo relación de los materiales ingresados y utiliza­
dos durante el sepmdo trimestre del año actual...........

Oficio de Vías públicas, proponiendo se equipare la gratificación 
de los pagadores del personal obrero del Ensanche, a la que
perciben ios del Interior.......................................................... ................

Informe del Letrado consistorial, en la proposición del Vocal señor
Donoso, relativa a ia instalación de alumbrado eléctrico.............

Expediente de apertura de la calle de Máiqnez, entre las de Ibiza
y Límite............................................ .....................  .. ...........  ...............

Expediente de expropiación de una parcela ocupada para la calle
üe Alonso Cano, a D. Luis de la M ata...............................................

Licencia para alquilarla casa núm. 63 de la calle de Jorge Ju an .. 
Licencia para alquilar la casa núm. 22 de la calle del General Par-

diñ^s........................  .......................................................................... ..........
Licencia para construir una casa en el núm. 34 de la calle de Her-

mosilla...............................................................................................................
Licencia para construir un pabellón en el núm. 4 de la calle de Va-

llehermoso......................................................................................................
Licencia para construir dós pabellones en el núm. 8 de acalle de

Galileo..................................................................................'...........................
Licencia para construir dos pabellones interiores en el núm. 11 de

la calle de Guzmán el Bueno......................................... .........................
Licencia para ampliar un cobertizo en unos talleres de fnnditión,

situados en el núm. 24 de la calle de Ciudad Real.................. . . .
Licencia para construir un cobertizo en un solar de la calle dei

Principe de V ergara........................................................................ .
Licencia para instalar un ascensor en la casa núm, 4 de ia calle de

üoya.................................................... ............................................................
Licencia para alquilar ia casa número 50 de la calle de Claudio

Coello...............................................................................................................
Licencia para alquilar la'casa núm. 53 de la calle de Don Ramón de

la Cruz.......................... .*............................ ................................................
Licencia para alquilar la casa núm. IR de la avenida de la Plaza de

Toros................................. -___ _
Expediente incoado por la Dirección de Vías públicas, para des­

montar un andén del paseo de! General Martínez Campos. 
Informe de Vías públicas y del Negociado, en el expediente rela­

cionado con la construcción denn sifón en la prolongación de
la calle de Velázquez..................................................................................

Expediente de expropiación de la dasa núm, 3 del paseo del Ge­
neral Martínez Campos, para facilitar el acceso a la calle de
Alonso Cano,'................................................................................................

Informe de la Junta consultiva municipal, confirmando nn avalúo 
de lina parcela inedificable.sobrante de vía pública, y agregable
a un solar de la calle de Rafael Calvo. ............................................

Expediente iniciado por las herederas del empleado del Ensanche 
D, Manuel Mora, interesando se les satisfagan ios haberes de­
vengados durante un período en que estuvo separado indebida-

 ̂ mente de su carg o .. ....................................... ................................  ■ .
Solicitud de los Auxiliares administrativos del Ensanche, intere­

sando se les aplique el acuerdo del Ayuntanúento, reconocien­
do la categoría de Oficiales cuartos, a ¡guales empleados de su
d a s e ................................. ............................................ ................................

Presupuesto para instalación de una acera frente a la finca nú­
mero 15 de la calle de Serrano

FECHA
eti

que pfisó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

Hcordado por la Comisíún.

FECHA 

d e t iti i s ni o.

16 enero 1918. 
3! enero.

Sr. Garrido.
Sr. Fernández Cancela,

19 junio 1918. 
3 febrero.

2 julio. Sres, Letrados,  ̂ »

8 julio. Nueva entrada. Ji

15 julio. Nueva entrada. »

19 julio. Nueva entrada. íf-

16 julio
 ̂ V

Nueva entrada. 1»

20 julio. Nueva entrada.

20 juiio. Nueva entrada. »

11 julio. Sobre la mesa. 18 juiio 1918.

13 julio. Sobre la mesa. • 18 julio.

12 julio. Sobre la mesa. 18 julio.

10 julio. Sobre la mesa. 18 ¡ulia.

16 mayo. Sobre la mesa. 4 julio.

4 enero. 
3 junio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

9 febrero. 
‘ 18 julio.

11 julio. Sobre la mesa. 18 julio.

17 julio,, Nueva-entrada.

18 julio. Nueva entrada. »

18 julio. Nueva entrada. -

18 julio. Nueva entrada. )>

22 julio. Nueva entrada. fí

18 julio. Nueva entrada. »

26 julio. Nueva entrada! *

20 julio. Nueva entrada. »

20 julio. Nueva entrada.

19 julio. Nueva entrada.

22 juiio. Nueva entrada. » ,

18 julio. Nueva entrada.

18 julio. Nueva entrada.

20 julio. Nueva entrada.

8 julio. Nueva entrada.

12 julio.

1
1 Nueva entrada. ->

2.3 julio. Nueva entrada.
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SECRETARIA
’ A N U N C I O S  ,

Habiendo sufrido extravío el resRuardo de la Caja genera! de 
Depósitos niim. 4'24,ti53 de entrada y (i4 474 de registro, impor- 
íante ÜÜO pesetas en ineiálico, constituidas por D. jóse Samper y 
Pardo, a responder de! contrato de derribo de do.s liotelés pro­
piedad de este Ayiintainiento. sitos en el paseo de lionda. de cuya 
fianza debe incautarse dicha Corporación por tiiamipliniiento dfe 
contrato; se aniincin al piíblico en rtiinpliiiijeido de lo prevenido 
en el art. 41 del reglamento de la Caia general de Depósitos de 25 
de agosto de 189J. con la advertencia de gue, transcurridos dos 
meses, contados desde la fecha de la ijisercúin del presente ett la 
G aceta  ü e M a d iiJ  y Boletín  n jic ia !  de la provincia, se solicitará 
la expedición del duplicado de dicho resguardo y la devolución del 
depósito a que se refiere.

Madrid, ."ÍOde julio deUllS. El Secretario,!* A\ascolíUANO.

En cumplimiento de lo determinado por e! art. UO de la vigen­
te ley Municipal y Real firdeii de linde junio de IS-ñO, queda ex­
puesto al público en e.sta Secretaría, ditrante el té-mino de quince 
días, el expediente instruido para la formación demi presupuesto 
e.xtraordinario y bases para realizar una operación de crédito de­
nominada ; Empréstito 'de la Villa de Madrid de lÜiSi, por im­
porte de 35.00ü.00t) de pesetas; con destino a la terminación de 
las obras de la Necriipolis, Matadero y Mercado de ganados, 
crédito para el sub.snelo y liquidación de cu en tas de crédito con el 
Banco de España, de las Cédulas de Necrópolis y de las Obliga­
ciones por Resultas, que !m sido aprobado por este excelentísi­
mo Ayuntamiento en sesión celebrada en este día.

Lo qne se anuncia al público para sti conoctmianto.
Madrid, 2 de agosto de 1918. El Secretario, F ramcisco 

R ij.a.xo, ' -

En cmrpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madi id, se anuncia al público 
que D. Ignacio Santos, proyecta establecer mi depósito de gaso­
lina en pequeña cantidad en la casa núm. 22 de la caite del .Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Mcaldia Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar de.sde el de la fecha de 
pubiicacjón del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, .4! de julio de 1918 .— El .Secretario. F raxcisco 
R ua .x o . ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de k 
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Herrera, proyecta la instalación de nn electromotor 
de nn caballo de potencia en la casa núm, 10, piso segundo, de la 
calle de Barcelona,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .40 de jtdio de 191S. -E l  Secretario, F r .a n usco  
R ua .xo . ■ '

En cumpürnienlo a lo dispuesto en et articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiumcia al público 
que D. Ensebio Pardo, proyecia la instalación de un electromotor 
de 1‘.2 caballos de potencia en la casa nt'mi. 7 de la calle de Ar- 
gmnosa.

Las personas qne se consideren perjudicadas por diclia ins- 
tnlacúin expotulniit por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecba de publicación dt I presente anuncio, lo qne estiinen con­
veniente, .

Madrid, 30 de julio de 1918. El Secretario, F ra .xlisco
R o a xo . . .

En cninpliinieiifo a lo dlsiniesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas nmtúcipab.-s de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n . Donato López, proyecta la apertura de un taller de ajuste 
e liistalaciiíti de dos ejeciroiiiotores de dos caballos de potencia en 
la casa núm; 7 de la callé de Luciente, ,

Las personas que se cotisíderén perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, e.xpondráii por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente hinmdo, lo que estimen conve­
niente. '

Madrid, .41 de julio de 191S. F,l Secretario, F raxcisco 
R l'a .xo. -

En cnniplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D, Miguel Moyo, proyecta la apertura, de una droguería y 
perfumería en la casa núm. .47 y 39 de la calle del Ave Marta.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .41 de julio de 1918.—E) Secretario, F rancesco 
R u a .xo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el- artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
qne D. Lope Vusté, proyecta la instalación de un electromotor de 
medio caballo de potencia en la casa núm, 4 de la calle de Gon­
zalo de Córdova,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de !a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qEie estimen conveniente,

Madrid, 31 de julio de 1918,— El Secretario, F raxcisco 
R uano. '

En cumptimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas, municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que £). Donúngo Caprani, proyecta la apertura de un almacén de 
maderas e instalación dé nn electromotor de 30 caballos de poten­
cia en la cnsa núm, fi de la calle de Valleherniüso. ,

l>as personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia. durante el término de quince días, a contar desde e) de la 
fedia de publicación de! presente anuncio, !o que estimen conve­
niente.

Madrid-, 31 de julio de 1918.—El Secretario, F ranxisco 
R uano . ‘

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 26 del 
corriente, aprobar los. pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de dos calderas con 
destino a las estufas del Parque de ' odrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de niani- 
.fiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en tas horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín  
o fic ia l  de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes men­
cionados,' no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Loque se anuncia al público en cumpütniento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación ele servicios provinciales y municipales.

Madrid, ,'40 de julio de 1918,— El Secretario, F rancesco 
R uano,

■ C E M E N T E R I O S

AiiiiiiiEdciones de eiiterrainienio en las cuatro Sacranwtitaleii 
desde el 16 al 22 de tullo de 1918.
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

R elación  nom inal d e la s  b a ja s  y  a lta s  ocu rridas en e l p er son a l d esd e e l 28 d e  ju lio  a l  3  d e  a g o s to  d e 1913, con  arreg lo  
■ a  lo d ispuesto en la b a se  d et o igente presupuesto d e l Interior.

B  jft- J  A  S

R AMO C A R GO NOMfÍRES V APELLIDOS

¡■'arques y Jardines........................ Peón............................................................................. Benito L(ipez Fonseca,

-A. L  T  jft. S  . , '

RAMO _ . C A R G O
• ■ •

NOMBRES Y APELÍJDOS ,

Umpiezas........................ : ................. Ayudante núm. 45...................................................
OrdfinftriT?! ........................

Enrique Pérez López. , 
Joaquín Rodríguez Lima, '
Mafiuel Val verde Crespo.
Vicente Sánchez Hernández. i 
Manuel Manzanares López, '
José Pena Sáiz, ' - , ,^i¡! 
Tomás Acliútegui López, ■'■■■ tlL, 
José Snárez Ortihuela. ■, i rjU  

■ . ■ ___

Hprradr»r fr»rjadrir. .............................
narrerò  *...........* * * ........................

Parques y Jardines......................... Pftfm . . .............................. .....................................

[dem<..» *........... * ...............* .......... f(1p:rn...............  * ...............................
idem. ............................................* . . ldt;m . .......................................................* ............ ..

S U B I T A S

S u b a s ta s  y  c o n c u r s o s  p e n d i e n t e s  e n  e l  d in  d e  h o y , con  
e x p r e s i ó n  d e  s u  c u a n t í a  y f e c h a  d e  c e l e b r a c ió n .

DÍA
déla iSubasta, OEJETU DE LA CONTRATA PESETAS

SUBASTAS

.Agosto 9. Suministro a los' diferentes ramos mu­
nicipales de aceites, sebos, grasas, 
pinturas, alquitrán, barnices, etcé­
tera, hasta 31 de diciembre de 1919.
Importe anua!.......................................... 30.000

10 Derribo de la casa mim. 2 de la calle
del Angel.—Precio tipo....................... 1.50U

: leptbre. 3. Suministro de géneros para la confec­
ción de vestuario y reposición de 
camas de los aco&dos en los dos 
departamentos dei Colegio de Nues­
tra Señora Je  la Paloma y Escuela-
albergue de uttlos abandonados (se-
gunda subasta).—Importe................... 41,013

6 Enajenación de) plomo viejo existente 
en los almacenes de Fontanería Al­
cantarillas,— Precio tipo del quilo-
gram o.........................................................

Para reclamaciones durante diez días, 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa:

0‘70

Agosto 13. Adquisición de dos calderas con desti­
no a las estufas del Parque de Ma-
drid.—Precio tipo...................................

CON" CURSOS

4,650

20 Arriendo de la explotación del merca-
do de Olavide, propiedad de la Villa. 
Precio tipo, libre.

Octubre 28. Concurso de ofertas de terreno eti 
venta o renta para dotar a Madrid 
de una dehesa o campo de alimenta­
ción del ganado que venga al Mata­
dero y Mercado de abastecimiento.
Precio tipo, libre,.

Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 12 de 
julio último, anunciar subasta pública para contratar la enajena­
ción de plomo viejo existente en los almacenes del servicio de 
Fontanería Alcantarillas, con sujeción al precio y demás condicio­
nes que señalan los pliegos redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de S75 pesetas en ¡a Caja 
genera! de Depósitos y Amortización o en la Tesorería munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, fianza que le será 
devuelta a la teriuiuadón de! cóntralo, p reviaja  certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de septiembre de IBIS, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, niim. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al afecto 
delegue; y con las fonnaiidades del art. 17 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905. y las proposiciones para la misma se presenta­
rán durante el plazo de media liora ante la Mesa a estos fines 
constituida. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
dias no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en !a obra, el contrato prevenido en el Real decreto dé 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales, en la forma que se determina en 
ios pliegos de condiciones.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 2A de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. _
Madrid, 1 de agosto de 19lS. — El Secretario, F ran cisco  

R uano .
Modelo de propostelón

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 11.*, y 
al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  
optar a  la subasta de enajenación de plom o i’léjo ¡

D.......... que v iv e ...... . enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar la enajenación del plomo 
viejo existente en los almacenes del servicio de Fontanería .Al­
cantarillas, anunciada en el Bnletin o jic ia l  de. la provincia del 
d ía ......d e ........ . conforme en nn todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicha adquisición con estricta suieción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o 
con la baja de tanto por ciento—en letra—en el precio tipo).

(F ech a  y  ¡Irm a d e l propqnente.)

C O aiS IÓ N  EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
A cuerdos ad op tad os  en la  junta ce leb ra d a  e l d ía  13 d e ju lio  

d e  1913.
Conceder a doña Antonia de Campo y Latorre, viuda de don 

Francisco Baquedano, jubilado de S. E ., la pensión vitalicia de 
primera dase de 1.000 pesetas anuales. _

Conceder a dona Isabel Fernández de la Vega, viuda de don 
Mateo Sierra y Peña. Oficial segundo del primer grupo de .Admi-

; ' í

■ .V ■
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niatradún, la pensión vitalicia de se.^unda clase de 625 pesetas 
anuales.

Conceder el socorro de 536'55 pesetas s  doña María Rodrí­
guez García, viuda de D, Manuel Fuertes, guardia tmiiiicipal.

R E G I S T R O  G E N E R A L

fíesum ei! p o r  N eg ociad os  d e lo s  expedientes reg istrad os en e l  
m es d e  ju n io  ú ltim o, correspon d ien tes a  la  S ecretar ia  d e  este  
Excrno. Ayuntamiento.

NEGOCI ADOS Entradas. Salidas.

l.° Personal........................ .................................. 224 29
2 S  Hacienda......................................................... 536 185
i . ” Policía urbana ............................................ 2.250 1.346
4,” O b ras............................................................... 1.500 410
5,° Beneficencia................................................. 164 33
6." Ensanche......................................................... roo 190
7,“ Consumos v M ercados............................. 5Ü 2
Reformas Sociales................................................ 828 4
Estadística............. ■........................ ........................ 342 »
Elecciones............................................................... 13 »
Quintas............... .... ....................................... .... 228 ‘ O
Certificaciones y E x b o r to s ............................. 909 329
Subastas .................................................................. 19
A ctas........................................................................ 23 »
Instrucción pilbüca................................................ a s 17

T OTA LlíS................................ 7.a57 2.547
Mecanografía; Comunicaciones y copias . . 7.152 »

Not.a. Diferencia con igual mes del año anterior; en me­
nos, i.no.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Wegoelado 32 (Polleia urbana).
D. Vicente Ochoa, Fuencarral, 51, venta de calzado, 
D. Valentín González, Churrttca, 11, carros de mano, 
D. Eusebio Sánchez, Fe, 9, despacho de leche.
Dona Magdalena Molina. Alcalá, 183, chamarilero.
D. Juan Pérez, Torija, l, venta de pescados,
D. Antonio Porras, Agustín Darán, 16, vinos.
Doña Manuela Gracia, Torrijos, 20, muebles usados. 
Doña Rosario Toca, Barbieri, 24, ropavejero.
D. Ramón Tortajada, Fuencarral, 51, viajeros,
D. Braulio Gutiérrez, Amparo, 87, hojalatero.

Doña Justa Cruz, costanilla de ios Angeles, 4 duplicado, mo­
dista.

Doña Higinia Ortega, Jesús del Valle, 21, muebles usados.
D. Pedro Alonso, Cardenal Cisneros, 30, lechería, '
D. Nicolás Santos, Prim, 5, modista,
D, Cesáreo Rodríguez, Ciudad Rodrigo, 10, sastrería.
D. Julián Átartínez, Ardemans, 51, taberna.
D. Francisco Ventura, Orden, 16, venta de petróleo.
D. Raimundo Huertas, Segovia, 15, frutería.
D. Mariano Martín, Belén, 22, taberna.
D. Mariano Faene, Rafael Calvo, 6. peluquería,
D. Sautiago .Azuara, Mayor, 55, frutería.
Dona Martina Sánchez, Pignatellí, 11, bodegón.
Doña Marcelina González, Embajadores, 32, frutería.

. D. Aniceto Fernández, Doctor Fourquet, 30, depósito de en­
vases.

Agencia Comercia!, plaza de! Rey, 5, oficinas.
D, Antonio Fevraus, Alcalá, 19S, marmolista,
D, Saturnino Casas, iTumilladero, 24, taberna.

Por el Negociado 4',“ (O bras). .-----------------------------------------  ■
Alquilar: Avenida de San Isidro, sin número y Marqués de 

Zafra, sin número.
Revoco y reforma: £ a n  Marcos, 7 y Libertad, 2.5.
Reformas; Barbieri, 20; Fe, 1; Hortaleza, 35; Eduardo Mar- 

quina, i , 3 y 5; Rey Francisco, 4; San Mateo, 11 duplicado; Prim, 
15; Peligros, 4, y Guillermo Rolland, 2. ■

Revocos; Oso, 27; Fernauflor, 8; paseo de Recoletos, 23; C ris­
to, 4; Pelayo, 38 y 40, y Reina, 33 

Ampliación; Rodún, 2 provisional.
Construcción: glorieta de la puerta del Angel,
Saneamientos: Minas, 20 y San Bernardo, 64.

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).

Alquilar: Fernando el Católico, 22 y Alvarez de Baena, 7. 
Obras de reparación: Toledo, 143; Serrano; 66 y Fortimy, 51. 
Obras de reforma: Fuente del Berro, 4; Fuencarral. 139; paseo 

de Ronda. 7; Gaztambide, 6; Villamagna, 4; Goya, 8, y Claudio 
Coello, 35.

Paso de carros: Ponzano, 68
Construcción de nn pabellón: General Oráa, esquina a Prínci­

pe de Vergara,
Construcción de fincas: General Alvarez de C astro, 7, con 

vuelta a la de Feijóo; Valderribas, Cabanilles, Narciso Serra, 
avenida de .Menéndez y Pelayo y General Lacy, 24 moderno.

Por la Dirección de Fo n tan ería  AteantariU as,

Acometer a la general, 8. ■
Limpiar y reparar atarjea particular, I.
Idem id. con vigilancia, 1.
Limpiar y reparar, 32.
Tota!, 42.

CONTADURIA

C oiieactún en H oisa d e  to s  ca lo r e s  m unicipales en lo s  d ia s  d el 27 d e  ju lio  a i  2  d e  a g o s t o  d e I9JS.

A me ri or. Día 27, Dia 29. Dia 30. Dîh 31.
■

üia l. Dia 2

•
F.mpréstiti) de 18<tS. Obligaciones de lüü pesetas a) 3 por

loo.......................................................................................................... 75‘50 75*50 . 75*50 75*50
Re.sultas.- Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 , ,  . 94 T ■4 -
Expropiaciones en el Interior. -  Obligaciones de 5tX) pesetas 

al 5 por 100......................................................................................... 97 96*75 97
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 p or-100................................................................................ » ï) lA
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. -Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 ‘ s por 100.............................................. 88*50 ■Ì ji
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai 

4 '/j por 100......................................................................................... 96*50 93‘.50
» ' •Idem id. -Emisión de 1915........................................................... 93 iv :

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por ■
100 ................................................................. .. ............................ .. 95*50 95*50 96 96

iento de Madrid
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N T  È R I O R

Ingresos y pagos aerificados poi cuenta del oresupnesfo de W!8,

INGIíESOS

C A P I T U L O S

C R É D 1 T tí S 
presupuestos

y
créditos procede n- 

tes de 19!7,

Pesetas.

INGRESOS FORMA1.1ZADOS

Hastti el 27 
Je  julio de 1918.

Pesetas.

Del ‘¿S de julio al 3 
de agosto de 1H18.

P esetas.

Total de ingresiP!
liaatfl el 3 

de Bgoato de 1PI8.

Pesetas',

1.**—Propios................................................................ ................. i .................. 87.504*44 39.234*22 » 39.2.34*22
'S,** Montes..................................................................................................... 16.542*50 7.957*50 35 7.992*50
3,**—Impuestos................................................................................................ H.943.-227‘31 3.494..3e9'85 280.480*09 3.774.849*94
1,“—Beneficencia................................................................................. .. 27.185*52 2 5 .3 6 9 *^ 2.164*76 27.534*59
,5.“—Instrucción pública.............................. ......................................... ...... 3.750 2.500 » 2.500
6.“ —Corrección pública............................................................................... 805*40 »
7,“—Extraordinarios........................................................... ....... .............. 545.351*44 156.803*30 100*61 156.903*9!
■s'.*’—Resultas..................................................... .................................................. !..303.354*30 1.303,354*30 y> 1.303.354*30
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit....................................... ‘24.908,072*70 12.449.840*80 266,571*34 12.716.412*14
0.“—Reintegros................................... .....................................................  . . . 16*2.343*75 76.755*79 » 76.755*79

33,99S:i 37*36 17.556.185*59 539.351*80 18.105,537*39
íigresos por reintegro de cantidades libradas.................................-. 55.940*01 1.416*66 57.356*67

' T otal d e  in g reso s  fo im a l is a d o s , ................................... 33.998.137*36 17.612.125*60 540,768*46 18.162.894*06

P A G O S

C A P I T U L O S

-Gastos de! Aytmtaniiento-----
-Policía de seguridad.. ...........
-Policía urbana rural.............
-Instrucción pdblica....................
-Beneficencia,., .................... .
-Obras públicas........... ...............
-Corrección pública,, .  ...........
-jMontes...........................................
-C argas...........................................
-Obras de nueva construcción .
-Imprevistos.................................
-Resultas.........................................

Pagos por devohtciqties de ingresos

Total de pagos foim alisodos.

CREDITOS 

a IItori zHdos .

Pesetas.

2.308. irS ‘65 
1.939.350*09 
5.086.845*35 
2.114.741*30 
2.644.961*09 
4.251.633*73 

449.972*70
i>

13.262,651*83 
!.072.412*59 

105,617*60
»

.33.836.370*93

33.836.370*93

P A C O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 27 
lie julio de 1918.

Pesetas.

1.180.498*98
893.757*04

2.605.243*&5
937.396*85

1,279.706*85
2.161.014*52

257.440*57
»

7.222,296*09
135.387*40
29.493*60

16.702.235*75
166.465*07

16.868.700*82

Del 28 de julio ai 3 
de agosto de 1918.

Pesetas.

139-068*69
132.289*41
135.695*85
53.038*23

103,.321*27
129.982*22

»
»

211,802*62
5.690*50

93»
912.981*79

»

Total de pacos 
basta el 3

de agosto de 1918.

Pesetas.

1.319.567*67 
1.026.046*45 
2.740.939*70 

990.435*08 
1.385,028*12 
2.990,996*74 

257.440*57

7.434.098*71
141.077*90
29.586*60

17.615.217'.54 
166.465*07

912.981*79 Ì 17.781,682*61

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

18.105.537*39
166.465*07

p 17.939.072*32
Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

17.615.217*54
57.356*67

17.557.860*87

Existencia en Tesoreria 381.2] 1 ‘45

■: (

■ii..
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E N S A N C H E

In}^resos y p a n a s  o er iftcad os  por cuenta d el p resu pu esto  d e WIS. 

■ IN G ÍÍE S O S

r  Á p i 'I' ü L o  s

1. “ —Cotitribiiciones y recfirfíds............
2 . ”—Venta de terrenos..............
3 . “—Subvención del Ayiiiitíimietilo. - ■ ■
4 . '’— Resultas.. . . .  . . . .  ........... .....
5 . “—Imprevistos y eventuales..
6 . “—Reintegros..............................

CPEDITOS 
p r € s II p li e 8

Pesetas,

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..

T otal d e  in g resos  fo n n a iìs a d o s .

6.480.112 
264.201 'ao 

1.000 '  

1.713.378‘50
»

47.667'20

8 506.35873
»

8.506.35875

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta et 24 Del 29 de julio al 4 Tota! de itigresos
cíe julio ele l!)I8. de agosto de 1918. hasta el +. 

de agosto de 1918.

Pesetas. Pesetas Pesetas.

3,013.863*95 'ti 3.013.863*95
64.807*35 1.211*69 66.019*04

'í> , -r - »
1,713.378*50 » 1,7] 3.373*50

2.401 290*03 2.691 *03
31,247*19 5.094*55 36.341*74

4.825.697*99 6.596*27 4.832.294*26
462.695*38 15 462,710*38

■ 5.288.393*37 6.611*27 5,295.004*64

P A G O S

P A G O S E JE C U T A D O S
t

C A P Í T U L O S  ,

UK&un uü  
au torizaclos*

Pesetas.

Hasta el 28 
de julio de 1918.

Pesetas. •

Del 39 de julio al 4 
de agosto de 1918.

Pesetas.

Total .de pagos 
hasta el 4 

de agosto de 1918.

Pesetas.

1, °— G astos dei A yiniíain ien to .......................................................
2, °— Policía de seguridad .....................................................................

334.516*50 
149 902 
171.882*25 

4.011.539*28  
1.700.490*29 

20.581 *27

176.909*17 
81.804*73 
61.963*57 

2.608.252*20  
758,431*76

24.332*80
9.345*33

364*98
85.198*09

7.832*83
»

201.241*97 
91.150*06 
62.328*55 

2.693.450*29  
766.264*59 

»
5 . ° —C arg as ................................................  .............................................
6 . " —Im previstos........................................................................................

P agos por devoluciones de ingresos.................... .......................................
6,388.911*59

»
3 .6 a r .3 6 P 4 3

»
127.074TO

j>
3,814,435*46

»

Total d e  pagos fonnalizados .....................  ............ 6.388,911*59 3.687.361*43 | 127.074*03 3.814.435*46

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos

PESETAS

4,832.294'26
»
.»

Pagos ejecutados. .. 
Idem reintegrados.. 
Idem líquidos -------

3.8I4,435'46  
462.710‘38

»

Ejíistencia en T esorería .

PESETAS

4.832.294‘26

3.351.725‘08

1.480.569‘IS

.\Indnd. 4 de agosto  de 1 9 1 8 .— El C on tad or. R a f a e l  S a it iy n .

OBRAS mjJNICiPALES
■ V Í . A . S

I N T E R I O R

O bras en ejecu ción  durante ¡as d ía s  d e i 25 a l  31 d e Ju lio  d e  1918. 
A ceras.

. Carolinas, Hortaleza, Pez, San Bernardo, Conde Duque, Al­
calá, Reyes, Malasafla, Martínez de !a Rosa, paseo de Recoletos, 
Almifante, Barquillo, Infantas, Mesón de Paredes, ManceboSr 
Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua; etc.
Empedrados.

París, Bordadores, Barcelona, Ceres, Cid, Villanueva, López 
de Hoyos, Villaiar, Marqués de Valdeiglesias, plaza de Alonso 
Martinez, Tetudn, Bastero, Almendro, Atoclia, Alcalá, paseo de 
Recoletos, paseo de la Castellana, carrera de San Francisco,

Aguila, Minas, Tesoro, Santa lancia. Barco, Apodaca, Frinì, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.
Uáqutna.s.

Su conservación. 
T alleres.

En e l  d e  carp in tería .— Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas.

En e l  d e  derro/m o.— Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El d e pintura.— En varias dependencias municipales.
En e l  de v id r ier ía .—V an os  arreglos.
Madrid, 2 de ago.slo de 1918,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, l. A lderete. '
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A siiníos d esp a ch a d o s  en la s  o fic in as durante io s  dia^ 
d e l 25 a l  3 ! d e  ju lio  d e  W i8.

IntePlop.
Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compailía üel 

gas, 14; mstaiidas registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 22; asuntos tramitados, 52; listas de jor­
nales, 10; importe de jornales satisfechos eti la semana ante­
rior, 17.795‘75 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6. 
Ensanche.

Asuntos despachados, 27; expedientes informados. 4; citacio­
nes para recepción, 51; listas de jornales, 2; importe de jorna­
les, Í3.50S'S8 pesetas. '

Madrid, 2 de agosto de I9 I S ,-E l Ingeniero director, P. A., 
/. Alderete.

Obras en ejecución  correspon d ien tes a  la  con trata  p en e ra l de pa- 
üímentación durante io s  d ia s  d el 25 a l  3 !  d e  ju lio  d e ¡918.

Pavimentos pétreos.
Felipe IV, Valenzuela (terminada la calzadaj, Claudio Moyano, 

lostanilla de los Angeles, Moreto (replanteo), plaza de la Lealtad 
y carrera de San Jerónimo, 
pavimentos eoiitlnuos.

Paseo de Atocha y plaza de Castelar,
Madrid, 2 de agosto de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, R og elio  S o l.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras e¡e.cutadas i¡ en curso d e  ejecu ción  durante tos d ia s  d e l 24 
de ju lio  a l  2 d e  a g o s t o  d e  19IS.

Pop adm inistración.
Cañe/7íis.—Reparaciones; Ave Maria, Benito Gutiérrez, ca­

rrera de San Francisco, paseo de Extremadura, Cardenal Silíceo, 
Diego de León, Embajadores, Flor Baja, Moret, Pellejeros, San 
Bernardo, Segovia, Ventura Rodríguez, plazas de Lavapíés j' de 
Manuel Becerra, paseos de las Delicias, Marqués de Monistról y 
dte las Yeserías, ,
' 4Ó5orÓPí/eros.—Reparaciones: Mira el Sol y paseo del Canal.

ñieátes.—Instalación: Fuente volante en e! Asilo de Santa 
Cristina. ' ■

Reparaciones: Caramnel, Galileo, paseo del Prado y Cuatro 
Tiempos,

A lcantarillas. Reparaciones: Alonso Cano, Claudio Coello, 
Galileo y paseo de Ronda.

R eparacion es D arlas.— La\üúero  y pabellón de señoras en el 
Asiio de San Bernardino, puente de Toledo y Vivero municipal.
Talleres.

ftecrfí/íco, —Construcción de cerraduras para fuentes y repa­
raciones de cintas y hojas de jierra .

Gf/fícW/CíOHem.—Construcción de'arandelas y coletes de cue­
ro y reparación de chancios.

Fundición.— Reparación de fuentes en la avenida de la Plaza 
de Toros, cerro del Cuervo, camino de San Isidro y evacuatorios 
de la Puerta de) Sol.

C arpintería.—Con&trüzc\ón de molduras y reparaciones en la 
Inspección de Alcantarilias,

CíMfer/ri.--Reparaciones de tapas de buzón en Bravo Marillo, 
paseo del Prado, rejilla en la calle de Topete y plaza de Nicolás 
Salmerón,

Vidriería,— Fíepararaciones de fuente en Palos de .Mogner, 
urinarios en las plazas del Conde de Toreno, de Castelar y paseo 
de San Vicente y evacuatorios de la Puerta dél Sol,

C errajería. —Construcción de piezas de condena, reparaciones 
de fuentes en Bravo Marillo, Blasco de Qaray y plaza de Cham­
berí, urinario calle de la Rosa, paseo de San Vicente y berramíen- 
tas varias. '

P/rt/aríi,— Urinarios en el Parque de Madrid y paseo de Santa 
Engracia.
Servicios prestados por el
personal de Aleantapillas.

Calles vigiladas, 3.fi/4; ídem limpias, 429; olijelus e* 11 aillos, 5, 
y reconociaiiento de atarjeas, 41,
Servleios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 148; ídem extraídos, 168; meiios ciitiicos 
extraídos, 1.766; importe, 72Ü‘50 pesetas; licencias de liiupíezn y 
reparación, 4; importe, 80 pesetas. ■

Madrid, 3 de agosto de 1918. -fEl .Arquitecto dii ector, lo .sé de 
iorite .

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras e fé c iito d a s  // en C urso  d e  e je c u c ió n  d u ra n te  tos d ia s  
■ d el 23 í/e ju lio  a l  3  d e a g o s to  d e 19/8.

Cuenca de Reyes.
R eparación  p  m ejora  d e l iilceiniarilladu. Ferraz, Mendizábal, 

Castro, Rósales, Luisa Fernunda, plaza de las Comendadoras, 
Rey Francisco, San Bei nardo, Daoiz y Divino Pastor.

Con.^itrucciún d e l a lc a n ta r iìk u h . -C o ie x lo r  de San Vicente,
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

C onstrucción d e a b so r b ed e ro s .— Pi aáo . Alcalá, plaza de San­
ta Bàrbara, Sania Teresa, San Gregortoj San Marcos, Almirante, 
Belén, Gravina, San Lucas y Bravo Murillo. ■

R eparaem n  ij m e jora  d e l alcantariU ado. -  Huertas, Moratin, 
San Ildefonso, Barquillo, Alcalá y Principe.

C onstrucciófl d e! a lcau la iiU ad o .— W m za , Ponzano, Alonso 
Cano, Modesto Lafueiite, Fernández de la Hoz, Zurbano, Es- 
pronceda, Mandes, Ramiro II y María de Guzmán,
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

C onstrucción  d e l a lc an ta r illad o . -Naciones, 
Cuenca de la Cárcel Modelo. ■ -

C onstrucción d el a lcan tarlllm io . Hilarión Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Ferraz, paseo de San Rernardino, Joaquín 
María López, Andrés Mellado y Guzniáti el Bueno. .

R eparación  u m e jo ra  d e l u lcan tariiladn . — lAaraxxés de Urqtiijo 
y Princesa. ■
Cuenca de Santa María de la  Cabeza.

C onstrucción d e l a lc an ta r illad o .— Palos de .Mogaer. 
Vertiente aisia.da de las DF-lioias.

C onstrucción d e l a lcan tarillad o . Paseo de las Delicias, 
Madrid, 3 de agosto de 1918. - El .Arquitecto director. J o s é  

de Lorite. .

p a r q u e s  y  j a r d i n e s

R elación  d e lo s  tra b a jo s  n er ificados p o r  es te  ram o duróm e  
¡a sem an a  d e! 22 a l  2S~ de ju lio  d e  1918.

Parque de Madrid.
M a ciío s  u seg a d o res .  Recorrido de secos.—Siega de pra­

deras.— Recorte de perfiles y picado de sedmn. Conservación de 
macizos y viveros, y de los jardines de la estatua del General Es­
partero y Cenienlerío de Nuestra Señora de la Almitdená.

E.-itufas t) sem illeros . —P.scpie.]aáp.— Plantación en tiestos. — 
Recolección de semillas.—Cava y laboreo de cuadros,—Riego, 
cultivo, conservación y limpieza de plantas.

R osa led a . - Desinlecdón, entniérado y labores en rosales,— ' 
Riego, limpieza y conservación de tos macizos en la estufa de 
Salamanca.

Z on as d e la  / ,“ a  la  J .“ —Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos,—Limpieza de praderas y paseos¿—Conservación y vigi­
lancia de los evacuatorios.

O bras y  ta ller es .—Derribo de pabellones en lo que fné Expo­
sición de iiidastrías.— Coustruccióa de na muro para an cobertizo 
en las estufas,— Construcción de ana casilla en la Dehesa de 
la Villa.-^Labrado de basas para pilarotes.r- Arreglo de pasos de 
agua.—Limpieza y engrase de llaves de paso y arqueta del Caaa- 
liílo —Construcción de ana valla de madera para cerramiento del 
jardín de la plaza de España.— Arreglo del cerramiento del jardín 
del Hospital. .Arreglo de la verja del estanque denominado del 
íPüscador . —.Arreglo de mangas de riego, regaderas y otras 
herramientas.

. Outirííer/'a. — Su servicio.
Paseos y arbolado.

P t)dadores  —Corta de secos y siega de praderas en los jardi­
nes de la población. .

.jardities.— Limpieza, riego y vigilancia. ■
Volante de jardines.— Mezürte de praderas en varios jardi­

nes.—Esquilado de macizos.—Escarda, enarenado, cava, laboreó 
y vigilancia.

Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela.—Koza. riego, 
limpieza y vigilancia.

Secciones de la /," « la 0.'\ riego, volante de paseos y  ' obras 
de reforma. - Limpieza de alcorques y regueras. - Riego y emire- 
mido de paceos, -  Picado de seduni y riego de bosques en el P ar­
que de Madrid. .

Viveros.— Entrecava, riego, poda, destallo e injerto. Limpie­
za de paseos y vigilaiicia.—üesmoiite de tierras para cubrir el 
arroyo del pinar de Puerta de Hierro.

e n t o  d e  M a d i
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P arque d e l O este .—S\^g& de praderas.—Riego y limpieza de 
paseos y jardines.- Corta de árboles secos.—Recorte de prade­
ras.— Cava de macizos.—Escarda y limpieza en los viveros de 
la Florida.

Gi/ar<7'ma.—Su servicio.
Madrid, 1 de agosto de 1918.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, C ecilio R odríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

S'ervlcios p re s ta d o s  p o r  e l p e r so n a l d e la  B rig ad a  d e o b re ro s  
bom beros  durante la  sem ana.

O bras en ejecu ción .—'Vercera. Casa Consistorial, Colegio de 
San Ildefonso y almacén general.de efectos de Villa, obras de 
albañilería y pintura; Fray Ceferino González, 16, obras de car- 
ninteria de armar; Casa de Socorro del distrito de Cltamberí 
(kermesse), de servicio, y Asilo de Santa Cristina (Asilo de men­
dicidad), dé servicio. ^  . , r. , ,

S ero lcio  d e  g u a r d a s .— ^&\\er de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria, tercera Casa Consistoriai, fábrica de cerillas y Ni­
colás María Rivero, 4. j j  mu ■

O r d e n a m a s .-E n  las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 4 de agosto de 1918.— El Arquitecto decano, P edro  

D om ínguez Ayerdl.
A suntos d esp a ch a d o s  en la  sem ana.

Tareera seeeiáii del Interior.
Expedientes tramitados, 35.
Reconocimientos practicados, 29,
Asuntos varios, 48.  ̂ j  ,
Madrid, 4 de agosto de 1918. —El Arquitecto de la sección, 

P edro  D om ínguez A yerdl.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 29
Madrid, 2 Áe agosto de 1918.—El Arquitecto de la sección. 

P ablo  A randa.
Primera seeelón del Ensartehe. .

Tira de cuerdas, 5. _
Obra de nueva construcción, 1. ■
Revocos, 3,
Obras menores, 3.
Expedientes de aiquilar, 4,

- Incidencia, 1. ,
Denuncias, 5.
Partes de estado de obras, 3.
Establecimientos industriales, 14.
Instalación de motores, 1.

. Reconocimientos, 38.  ̂ ■
Madrid, 3 de agosto de 1918.—El Arquitecto de la sección,

R a fa e l  R ipollés.
Tercera seeelón.

Tira de-cuerdas, 1. '
Confección de planos, 8. ,
Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, 1. ■ ^
Idem de revoco, 1.
Idem de demolición, 1. .
Construcción de muros, 2.
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 21.
Incidencias, 5.

MSd,%"^de'’agos^o  ̂ 1918.- E l  Arquitecto de la sección, 
L oren zo  G a lleg o . ____________

R eform a d e la  p ro lon g ación  d e la  ca lle  d e  P rec iados y  en lace  de  
la  p la z a  det C a lla o  con  la ca lle  d e  A lcala .

Durante la semana última se realizaron las obras siguientes: 
lacometrezo, 13, continúa la demolición a la altura del entra­

mado horizontal de la segunda planta. .  /  ,
Jacometrezo, 17, se realiza su demolición a la altuiade planta

'^^'%cometrezo, 23, desmontada la cubierta de ¡a finca, continúa

‘^jlicometrezoTsS, se verifica la demolición a !a altura del en­
tramado hori'zontal de la primera planta.

Jacometrezo, 27, se lleva a efecto el retirado de escombros y 
materiales procedentes del derribo.

Jacometrezo, .35, se realiza la demolición a la altura .de la

^^^JacometreM, 40 y 42, se lleva a efecto el desmontado de la 
cubierta y calado de pisos.

Desengaño, 15, continúa su demolición a la altura de pianta 
baja.

Desengaño, 17, en iguales condiciones que la anterior.
Hilario Peñasco, 1, se procede a retirar los materiales y es­

combros procedentes del derribo.
Hilario Peñasco, 5, continua la demolición de! muro de fachada 

a la altura de planta baja.
Hilario Peñasco, 7, en iguales condiciones que la anterior.
Mesonero Romanos, 17, continúan las obras de demolición a 

la altura de la primera planta. _
Mesonero Romanos, 19, continúa la demolición a la altura de 

planta baja.
Mesonero Romanos, 31, se procede al desmontado del entra­

mado de cubierta de la finca, -
Mesonero Romanos, 34, continúa la demolición a la altura del 

del primer piso.
Mesonero Romanos, 36, se lleva a efecto el retirado de balco­

nes de fachada y el calado de pisos.
Mesonero Romanos, 38, continúa la demolición de la mediane­

ría de testero.
Chinchilla, 9, en las mismas condiciones que la anterior.
Abada, 22, se ha verificado el desarmado de la cubierta, con­

tinuando la demolición a ¡a altura de la primera planta.
Abada, 27, se verifica el desarmado del entramado de cu­

biertas,
Madrid, 3 de agosto de 19ÍS.—El Inspector facultativo, /. ¿ó- 

pez Sallaberry.

POLICIA URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del SS de julio 
' ai 3 de agosto de 191S.

Denunetas. *
Distritos.—CewtTO. 118; Hospicio. 69; Cliamberi, 171; Biieiia 

vista, 87; Congreso, 77; Hospital, 16; liicliisa, 76: Latina, 38; 
Palacio, 51; Universidad. 28. Total, 731.
Sepvleios.

Distritos.—Centro. 23; Hospicio, 7; Chamberí, 11; Bueiiavis- 
ta, 5; Congreso, 6; Hospital, 4; Inclusa, 43; Latina, 8; Palacio, 4; 
Universidad, 6. Total. 117.

Al quemadero.— 32 quilogramos; atún, fW id.; Vola­
dores. 25 id.; caracoles, 39 fd.; chirlas, 176 id.; pescadillas, 410 id. 
y criadillas 38 id.; todo ello procedente del mercado de los Mos- 
tenses,

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I CI O DE I NCE NDI OS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 25 ai 31 
de >ulio d é  1918.

Ineendios.
Día 28, plaza del Príncipe Alfonso, 7; se recibió el aviso a las 

siete horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las siete 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de vesti­
dos de una sirvienta.

Día 28, Carolinas. 28; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
diez minutos; motivó ei sm-vicio el incendio de gran cantidad de 
trapo y papel, . . . .

Día 28, Cerro de la Plata; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y cincuenta y cinco minutoif, y se terminó a las veinticuatro 
horas y veinte minutos, motivó el servicio falsa alarma.

Día 29, San Lorenzo, 10; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea. _ .

Día 31, Comandante Portea, 22; se recibió el aviso a las siete 
horas y treinta minutos, y se terminó a las ocho horas; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior. '

Día 31, Mesón de Paredes, 31; se recibió el aviso a las once 
horas y veinte minutos, y se terminó a las once horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma. _ .

Día 31, Antonio A cufia, 4; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
treinta y cinco mínutosf motivó el seryicio el incendio de liollm 
de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 10; ídem id. pfbr los capa­
taces, 2. Total, 12. . ■ , . u

Madrid, 1 de agosto de 1918.— F,i Arquitecto jefe, ¡ose alo- 
naslerio.
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T E N E N C I A S  DE ALCALDI A

l a id o s ,  o is itas  y  c o m iso s  c e r if ic a d o s  en lo s  d ia s  d e l 30 d e ju lio  a l  3  d e  a g o s to  d e  ¡OIS,

I3  1 S T I Í . I T O S

TOTALUS

CeDtn. flgaflilo. C lu lie r í. BntDutiíU. CgnureEt. n iE p iiii. IttlDSIl. L iling. fg lg d t. f g i t t r E Ì i t l .

6 34 » » 11Q à ir » 150

V » ' » » à à » » »

í » y> r » à » » » »

6 34 * » » » l io ■ à » » à 150

13 46 » » 28 » » » » 87
10 5 ' » » là 28 » » 43

2 » »  * à 1 à à » » 3
/} » j> 5> » à à » » ì>

» » ' » Ti » » » » >ì m

43 35 » » » 53 » » à » 131
66 38 là » no » » » » 264

17 83 » Mi 32 » » » » 1.32

Denuncias.
Por infracción de ias Ordenanzas 

Municipales.
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..

Por ídem id, de la ley de! Descan­
so dominical...............

T otai------

Ju ic ip s .
Multados.........................
Apercibidos....................
Sobreseídos...................
M Juzgado municipal.
Al apremio......................
Pendientes......................

T Ol'AL___
Importe de las multas impuestas, 

opsétas.

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista.

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

D erechos recau d ad os  p o i  es tan cias  y exped ición  d e g u ía s .

P E R Í O D O S

O X . - A . S E S  J O B  o - A - x r - A - 13  o  '

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘15 

p e s e ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0̂ 10 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e ta s .

M ular 
a 0‘15 

pesetas.

A snal 
a O'10 

pesetas.

CnrroR 
a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a S

pesetas.

G u ías 
a l'SO 

pesetas.

Oía 24 de ju lio .................................................. 231 n 1) à » à » » 15‘75
Día 25................................................................... 272 27 » à » . » » » 4 3 ‘50
Día 26................................................................... 309 43 20 134 112 19 1 6 1 0 0 7 0
Día 27................................................................... 237 .10 » » , » à » 3 6 ‘55
Día 28...................................................  ............ » >J » » » »
Día 2 9 ................................................................... 546 33 » » » » - » 8 5 ‘20
Día 30 .................................................................... 254 2 y> à à » 3 8 ‘90

T o i a l ...................................... 1.849 126 20 134 112 19 1 6 340

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

H ecándación  p o r  d er ech o s  d e  d egü ello , p rec io  d e l g a n a d o , etc,, en lo s  d ías ¡iel 2 1 -de ju lio  a l 4 d e a g o s io  d e  ¡OIS,
í) su com p arac ión  con  ig u a l p e tto d o  d e l año an terior.

SS1K8 DEQOl.l.ADAS EN DI­

CHOS d ía s  V EN IGUAL PERIo -  

0 0  DEL A ño ANTRffIOH

i918............ .....................
1917................................

mBs.A...
menos..

IIe s e s  nEQOl.LAOAS EN EL 
Año V su CO.St PAN ACIÓN

!9ie........................
!9tT................................

hite renda En más......
menos,.

R E S E S Q U IL O G R A M O S ingresos
por

d eg ile l ]u. 
Pesetas^Vscas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas. Terneras. I.añares, Lechales, Cerda.

1.949 379 3,750 2 , * 229,541‘5 15 480 ,35 046'! 0'5 7.036'70
1.513 538 5.401 26 > 981,0207 29.4S3‘5 54.04O'9 157‘5 ► 9022

* * t » j * * a
271 159 1.651 24 52.3787 n.997‘5 19.894*8 151 * 1 .nS5‘M

42.05G 15.549 01.670 3.746 92.066 8 770.210'! 715-956 835.757‘8 23.462'5 9 O07.31O'5 9ÌKiÌÌ77̂ fìO
43.502 10.647 187.400 1.001 25.439 0.178 805'7 735.248 1 tiS2 968'4 6.379 2.476 113*8 1̂0 378

, • , ’ 9.745 i 1 * 17.1 !0'5 t
1.446 1.105 92.790 * 3,373 408.588'G 19.299 8l6.5t0‘0 408 603*3 1 54.400'40

Precio d elean aria .—EJ precio del niiilaarnmo en canni de la res, en la semana fiié de 2'35 a S'Sff pesetas el vacuno, de 3'25 a 4 el lanar, según clase.
.  Procedencia del p an ado,—M airià, 115 vacas, 13 terneras y 812 lanares; Asturias, 112 terneras; Galicia, 390 vacas y2a5 terneras;'Sevilla, 439 vacas; 
>-010083,315 vacas y Ciudad Real, 2.040 lanares
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana

comprendida entre el 24 7 30 de julio de 1513.

Ü I S T K i r O S

Centro ..............
tto^picio--.. _ .  ■.
Ctinmberi............
B u e n H V ista .........
Congreso.............
Hospital..............
Inclusa................
I âtina ................
I’alacio................
Universidad.......

T o t a l . .

D IS T R IT O S

Centro. ..................................
Hospicio.................................
Chamberí...............................
Buena vista ...........................
Congreso................................
Hospital.................................
Inclusa..................................
Latina ....................................
Palacio...................................
Universidad..... ..........................

T o t a l ....................

1>1A Ü7

DB timi 111. Db il or.

QUILOS

147

+70 
1 268 

482 
335 
435 

1,839 
645 

2.678

Q U ILO S

0-238 
10.500 
15 002
9 7.50

10 650 
7.435 

13 020 
13 302
11 470 
8 838

8 507 ! 110 195

Db 1 B}B.

Q U I L O S

6 041 
15.200 
10.023
9 670 
4385 
9.465 
8.108 

]5 147
7 060 

.6 327

82 026

D I A  2 1

Db l i .nm t.

QUILOS

;95
190
315

1.260
485
297
435

1,794
584

2.680

8-255

De IlBT.

6.240
10 900 
14,893
9.756 

10 680 
7.430 

13 090 
13.121
11 458 
8.84U

107.538

De loio.

QUILOS

9.241 
14.500 
10,002 
0.655 
4.430 
9 760 
8 108 

15.30'2 
7 648 
6 333

94,979

I X .A  2 5

Da litDllft.

QUILOS

162
196

1.257
460
355
336
435

1 923 
643

2 681

8.448

DB Ile i

QU I L O S

5 994 
11 ODO
9 761

10 690 
14.782
7.400 

!3 090 
13 461 
11.414 
8,842

107 194

De lujo.

QUILOS

9.23S 
IS ODO 
9661 
4,440 
9 800 
9.840 
8 108 

15.223 
7.215 
6.33!

04.946

I I I . A Ü S

Db fiuiaiÌB.

Q UI LO S

Db fiar

Q U I L O S

192 
195 
468 

1.268 
490 
340 
4411 

I 836 
590 

2.680

8.499

5.992 
10,800 
15 010 
9 758 

10.666 
7 440 

13.040 
15 240 
11.470 
8-343

109.159

Da lu’o.

Q U I L O S

9 618 
45.400
:n.oio
9 660 
+.390 
0.800 
8.108 

15 320 
7.682 
6,333

96 201

I>1A !£0

Pi I)milla.

q u il o s

194 
192 
470 

1,270 
495 
342 
440 

1 838 
643 

■2 690

8 574

-Db í lof .

Q U I L O S

6 001 
10.796 
15,012 
9-760

10 665 
7 702 

13 920 
15 342
11 472 
■8.843

109.513

De lujo.

Q U I L O S

9.620 
15 397 
10.100 
9682 
4 389 
9800 
8 108 

15.325 
7.663 
6 334

96 398

I M A  üb:

De rim llti.

QUILOS

101
190
3IÜ

1.263
475
342
435

1.729
564

2.679

8.178

De llar.

Q U I L O S

6 045 
10.800 
14 949 
9 750 

10.505 
7.540 

13 920 
13.399 
11 468 
8.840

107 308

Ds leiB.

9.219 
15.160 
10.003 
9.746 
4 420 
0 815 
8,108 

15 936 
7 653 
6.3Ù9

95.692

IM .A »V

De limilla.

QUILOS

196 
100 
316 

1.962 
400 
300 

-440 
1 801 

(SKI 
2.700

8295

De.Jlíf.

Q U I L O S

6.960 
11.003 
15 016 
I0.Ü13 
9660 

10.683 
13,920 
13.443 
11.460 
8.859

110 308

Da-Itilo.

QUILOS

9.969 
14.503 
10 963 
9.660 
4.435 
9,770 
8.168 

15.303 
7 703 

'6.350

95,095

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R elac ión  d e  p recios  d e  ven ta  ai p ar  m en or d u ra n te  los dius d c l 2 4  a l 3 0  d e  ju l io  d e  ¡9 IS .

E S P E C I E S

Merluza...........................................
Besugos............................................
Sardinas............................................
Idem parrocha.................................
Pescadtlla gorda.............................
Gallos................................................
Angulas..... .......................... ............
Atiln...................................................
Bacalao,............................................
Calamares........................................
Congrio.............................................
Curvina. ..........................................
Dentones .........................................
Escachos.........................................
Lenguados.......................................
Lubina...............................................
Mero........................... ......................
Paieles ..........................................
Pescaditia fin i ........................... .
Rape.................................................
Rodaballos....................... ..............
Salmón............................................
Salmonetes....................................
Truchas................................. ........
Palometa................................... ..
Cazón............. .................................
Anguilas.................... ...............................
Voladores.......................................
Panchos.........................................
Castañeta.......................................
Sardinas de Tabal.........................
Toni a s ............................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS

u n i d a D en el día 24̂ en el dia 25 en el día 26. en el día 27 en el día 28

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo.. . .
Idem..........  . ..

3 3‘40
I‘50

3‘30
'.•50

3‘46
1‘56

3'50
1'50

1 Idem.......... ........ P35 reo ' V'25 1‘20 1‘20
Idem.................. . V * A *
Idem................... 1‘fiO

VAQ
1‘50 I‘70 1'70 I'70

Idem................... 1‘30 170 PTO 1‘50
Idem................. .. > > » >
Idem................... 9'(W 2‘50' ■* - 2*40 ' 2'30

2'20 g 2*30 2‘40 9‘20
5 y 5 5 5
270 3 9‘60 2‘70 9'70
2-70 3 2‘60

Idem................... » » *
6 5 5 5

Idem.................... 4‘50 5 '4'50 4‘50 ■ 4‘50
tdem A................ 3‘50 3‘50 3 * 3‘50

2'5Ü 2*50
2*20

2‘20 2'20
2‘2U 2 2'2f)
2*20 2̂ 130 2‘2Ü 2'2U 9'20
3‘50 3‘50 3'50 3'50 3‘ÉO >
G 6 5

Idem................... 6 5 6 6 6p * l ‘50
1 1 . *

Idem................... » > V
Idem...................
Idem...................

»
>

>
A

*f
» > > ' A

Idem................... > t >

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30̂

Pesetas

3‘20
1'3Ü
1‘4Ü

P50
1'4U

2*90

2‘80
2-80

o
3‘,50 
2W 
2‘20 
2'211 
3‘50

3I ',.0
i 59

1 50 
L40
2'20 
2'20 
5
2‘SO
2‘80

a
4'50

2‘50 
2'20 
2'20 
3‘5C
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E S P E C I E S

Alfúndigas...........................
Sanmartiño..........................

J>M^arlBcoa.
Almejas................................
AlaieíaE de Portugal.........
Avieiras...............................
Ostras de primera..............
Ostras de segunda............
iMras de tercera..............
Percebes..............................
Langostinos..................... .
1 angosta..............................
Langosta cocida.................
Ganmas........ ; ......................
Cigaias..................................
Quisqniiias...........................
Ceatoilas..............................
L .aigrejos de mar..............
La brigán tes ....... ...............
Berberechos.......................
Mejillones............................

Bonito........
Besagq—  
PescadilU,

U N ID A D

Quiiogramo. . . .  
Idem...................

Quilogramo. ...
Idem...................
Pieza..................
Docena...............
Idem — .............
Idem....................
Quilogramo.. . .
idem....................
Idem....................
Una ...................
Quilo gramo.......
Idem....................
Pieza................
Idem....................
Quilogramo. . . .
ídem....................
Idem. ...............

Quilogramo. . . .
Idem...................
Idem....................

PRECIOS 
eh el día '24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día

Pesetas.

PRECIOS 
en e] día 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30,

Pesetas.

* >
» * t ' > > t

» • > • > • ^ w
> > > t * >

» > » » i >
* » > > > > *
• » * • > *

i t , » » >
• > ■ • » •

11 14 8 S 8 10 10
7 15 7 7 7 7 7
7 * 7 7 7 7 ■7

5 • > 5 5 5> Ï » 2 > »
5

>
»

' t
t

»

t
t »

«

>

5

>

5
3
»
>

•

4

>

4 4

•

4 4

>

4

>

4
3'50 5'20 3‘20 3‘20 3‘20 3'20 3‘20

* * • 2 S 2

■ M E R C A D O  DE LA C E B A D A

R elac ión  d e  p rec io s  d e  a rtícu los  d e  consum o en  M adrid d u ra n te  lo s  d ía s  d el 2 4  al 30  d e  ju l i o  d e  1 9 IS.

E S P E C I E S

F r u t o » ,
Acerolas.............................
Aliiarieoques.....................
Avellanas......................... .
Acofáifas....................—
E.itatas..............................
Brevas...............................
Camuesas...........................
C. .;tañas.............
Cerezas.............................
Cidras..................................
Cimbailas...........................
Ciruelas............................
Ciruelas Ciaudia.s............
D. diles'-............ — '..........
Fruitibuesa.........................
Fresa................ ................
Fresones........................... .
Fresquillas.........................
Granadas............................
Guayaba..............................
G’lindas..............................
Guindas de tomatillo.......
Higos. ................................
Higos chumbos..................
Knqiiís..................................
Liinas...................................
Limones..............................
M.nd rodos............................
Mandarinas........................
Manzanas.. ■ ........... .........
Manzana reineta...............
Melocotones......................
Melones..............................
Membrillos........... ..............
Mollares.. . ......................
Moni a tos.............................
Naranias.............................
Kísperos.............................
Nueces ...............................
Peras............... ..................
Picotas ....................
Pitias...................................
Plátanos...........................
Sandias...............................
Paraguayas.......................
Uvas...................................
Uvas de Almería...............

"V o r d u r o » .
Acelgas.......
Ajos..............
Alcachofas..
Apio.............. .
Berenjenas. .
óraselas.......
Calabazas... 
Calabacines. 
Cardillos.. ..
Cardos..........
Cebollas.......
Cebolletas. .
Coliflor.........
Criadillas... 
Cbjrivias..

1

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 27.

Peseta?.

PRECIOS 
en el día 28,

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 29

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30,

Pesetas.

OuilogrEim'o.......
ídem.........*.........
Idem....................
Idem...................
ídem....... ............

0‘45 a 0‘6fl
3
3
3

>
»
•
*

0'45a’ 0‘60 
■ »

»
3

0*45 a 0‘70
3
3
3

1
' 4 

4
3

0*45 a 0‘7O
4
4

0'45a’ 0'70
4

Idem................ * *
Idem........... ........
Idem....................

0‘40a O'SO 
)
>

>
•
>

0'40a 0‘50 0*40 a 0*50
4
4

3
3

0*40 a 0‘60
4
»

0*40 a 0‘60
4

Idem.................. .
Idem....................
Idem....................

0'50a 0‘6D 
>

>
>
>

0'50a O'eo 
>
3

0*50 a 0‘60
4
«

3
3
4

0*60 a 070
4
4

0*60 a 0*70
4

Idem....................
Idem...................
Idem....................
Idem__ .•............
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem...................
C aja....................

0‘40a 1
3
t
3
3
>
>
»

t
*
>
»
»
»
•
>
>

O'ÍOa 1 
>
3
•
3
>
3 
>
4

0*40 a I 
•
4
>

3
3 
>
4

»
3
3
4
:
4
3
3

0*45 a I
4
4

:
4
4
4

0*45 a I
4
4

4
3
4
4
>

Quilogramo.......
Idem....................

0‘40a 0‘45 • 0‘40 a 0*45 9*40 a 0‘45
4

) 0*50 a 0‘60
4

0*50 a 0*60
t

Idem.
Idem....................
Caja....................
Idem...................

Ü‘45a 0‘55 
>

»
•
3
i

0*45 a 0‘55
3
3
3

0*45 a 0*55
4
>
4

3
>
3
>

0*50 a 0*60
3
3
4

0'50a 0‘60

Ciento................
Quilogramo.......
Cajita..................

3‘50 a 9
3
>

t
1
i

3*50 a 9
3
3

3*50 a 9
4
4

4 3*50 a 9 
•

4 a 9
4
3

Quilogramo.......
Idem....................

•‘40 a 0'50
3

0’40a 0*50 
*»

0*40 a 0‘50
3

>
3

0*35 a O'SO
4

0*35 a O'æ
4

Idem.................... 0‘6fla 0'80 0*60 a 0*90 0*60 a 1 
0*40 a 0'60

■
•
>
4
4

0*60 a 1*10 0*60 a 1*30
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Ciento................
Quilogramo.......
Idem...................

0‘40a 0‘60 
»
■
> '
»
»

J
»
>
3
»
>

0*40 a O'CO 
>
>
4
f

3

4
>
4
3
3
3
3

0'40a 0*50
4
4
•
4
4
4

0'40a 0*43
4
3
1
•
3
>

Idem.................... 0‘40a 0‘75 
0'50 a 0'6ó

3

i

3 0‘40a 0*80 0*40 a 0*80 3 0*40 a 0‘80 0'60a 070
Idem....................
Caja.....................
HunCRí................
Quilogramo.......

»

3
3

0*50 a 0*55
3
3
3

0*50 a 0‘G0
3
3

J
r
4
•

0*æa 075
4
4
4

0'60 a 0*70
4
4
4

Idem................... 0'80a 1 t 0*85 a 1 
0*55 a 0*70

3

0*85 a 1 
0*50 a 0*70

3

> O'SO a ! ‘20 0*80 a 1*40
ídem....................
Barril..................

0'55a 0‘70 »
•

4
4

0*45 a 0'90
4

0‘>10 a 1

Manojo............... 0'90a 0‘30 • 0*20 a 0*30 0*20 a 0*40 > (1*20 a 0‘40 
0*10 a 0'20

0‘25a 0*30
Quilogramo.^. .. 0‘ 10 p 0‘20 3 0*10 a 0*20 0*10 a 0"20 

0*35 a 0*70,
a

> 4
Docena...............
Maiinjo..............

0'3á a 0‘70 3
3

0*35 a 0*70 1
4

0*40 a 0*70
3

0‘40 a 0'70
4

Docena...............
Quilogramo.......
Idem...................

l ‘S0 a 1'7S
i
3

3
3
t

1*50 a 1*75 
)
3

1*40 a 1*60
3
1

3
3
3

1*25 a 1‘60
4
3

l'25a 1*50

Docena...............
Quilogramo . . . .  
Docena......... *. *

0'6f) a 0'70 
>
»

3
>
»

■ 0*60 a 0*80 
•
4

0*50 a 0‘70 
) 
j

3
4
4

0*50 a 0‘70
4

C'50a 0*70
4
i

Quilogramo.......
Cuatro tnanojos. 
Docena... . . . . . .
Quilogramo......

..............

0‘09a O'IO 
>
•
>
>

>
3
3

0‘09a O'IO 
>
3
3
*

0*09 a O'IO 

>

>
4
3
3
3

0 09 a 0'12
4
4
4
>

0'09a 0‘10 
■
4
4
4
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
u el día 24 en el día S5. en el día 20. en el dia 27. en el dia .38. er ci día 29. en el día 30.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. : Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

a‘70 a t ‘30 t
a
»

0 70 a P.IO 
>

070 a V25 >
a

Ü'TO a 0*00 C‘7üa O'DO

0'30 a 0'45 Ü‘30a Ü‘47 0‘30 a 0‘50

>
a
a

*

0*20 a 0*40 0*13 a 0‘35
0‘t» a  1'25 0‘tíüa 1 O'ñSa l >

a
Ü‘70a 1*25 0‘7üa T25

0'l8a 0'23 0‘18a 0'23 O'IH a 0‘23
a

a 0'20 a 0*24 0‘20a 0'23
1 i a a *

i i > 1 a * a

' * t t a a >
0‘a3a tl‘28 » O'OOa 0'30 0'30 0*17 a 0‘2G 0' 17 a 0'25

375 a e ■ 3‘50a 8'50 3'óOa’ ? 3T)0 a 8 3'5Ca 8
OTO a 070 » 0‘60a 070 0'60 a 07(1 3 O'GO a 0*70 0‘fiOa 0*70
3'5Ua 5‘50 *

k
2 a 4 

»
3 a 5

a

a
1

3'30 a 5*50 3‘50a 5'50
a

0‘35a 0 40 * ! 0‘30a 0‘35 0‘30 11 ü‘.37
a
a 0*20 a 0‘35 -O'lOa’ 0'15

0‘tjOa’ 070 > Ô 'iOa O'OO 0*30 a 0*70 a 0*55 a 070 0‘50a 0*70

E S P E C I E S

Escítmjíi.........
EapnrríJífos trigueros.- 
EspárraK'íS üe ¡iirdin,..
EspiniiCMS......................
üiiisHiiies dK Levmite.
Hullas ..............
Judias y judíos..
Lcdiitgus......... .
Lombardas.......
Nabos....... .........
Patatas..............
Patatas rosa... 
Patatas blancas. 
Patatas nuevas.
Pepinos......................
Pimientos colorados 
Pimientos verdes.. . .
ííeraoJaclia.................
Repollo.......................
Repollo de la tierra
Tirabepiies................
'1 imiatea.....................
Tomates de la tierra 
Zanahorias. ..............

UNIDAD

Docena. . . .  
Manojo..
ídem. . . .  
Idem. —  
Quílogrami
Idem...........
Idem.. . . .  
Docena,.
Idem.........
Qu i lógrame
Idem.......
Idem.. . .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Manojo..
Ciento.......
Manojo.. 
Quilogranif 
Idem . ..
Idem...........
Idem...........
Ideni...........
Manolo —

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

PLECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD en el dia 24. en el dia 25. en el día 20. en el día 27. en el dia 28. en el día 99. en el día 30.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

XúJ? Eneras.

De Castilla.............. ................. Arroba............... a 40 35' a 40 35 a 40 35 a -10 ®  a 40 Si a 40 35 a 40
De la .......... . idem-. 31*50 a3li‘2ñ 3!‘50 a 35*25 31'5(1 a 3B‘2ñ 31*50 a 37 31*50 a 37*25 31*50 a 37*25 30 a 35
De la tierra............................... Idem................... 2G a 34 90 a 34 20 a 34' 20 a 31 96 a K 26 a 35 26 a35
De Galicíri................................. Idem-.. 1 . » 1 > > > >

fifi a '̂ r.ÁO a .̂ Pñíí 26 aSPíiO 26 a3P50 26 a31'50 26 ti31‘50 26 a 3P50
Corderos ..........*___ Uno.. > » » > >

a

C^aza-

Conejos.................................... . • P a r .................... 4 5'50 4 a 5*59 4 a 5*50 4 a 5*50 4 a 5 4 a
CliochHs...... .......................... . 3 T >
Gamos. *..... .................... *. Quilogramo...... 1 > • 3 t • »
Jabalí......................................... íáeh;.................. • > 3 3 3
Liebres........ .......... ............... 1 t
Pájaros— ........... ........ Docena.............. » * > t 1 3
Palominos................ ................ Cuerdñ de -í...... * * * , 3 3
Perdices..................................... Par...................... > » 1 ■ 3
Pichones vivos......... ............... Jdem .....*. . ..* • i » * • 3
Pichones muertos.............. *.. Cuerda de 4...... 3 > t * 3

Capones..................................... Uno..................... ) i 3 ' ,
CrHlliiiHs..................................... Una.................... 3*50 a 5*50 S‘5Üa 5*30 3*50 a 5*50 S*,*»« 5*50 3*50 a 5*50 3*50 a 5*.*ifl
Patos....................................... , . Uno..................... » 3*50 a 4 50 > 3*50 a 4'50 > > 3*50 a 4*50
Pavos................... ............ .......... ídem 8 a 15 > > 3 8 a 15 8 a 15
Pullíiiicos................... ............. Idem.......... ■ — 3*30 a 5*50 3*50 a a‘.50 3'5fl a iVoO 3*50 a ' 5*50 3*50 a 5*50 3*50 a 5*50 3*50,a 5*50
Polkas. * f fj n m 2*50 H 3*50 2*50 a 3*.50 2*S0 a 3*50 2*50 a 3*50 8*60 a 3*50 2̂ 50 a 3 50 9*50 a 3*50

IcCxiovos,.

De ChsIíIIh............................ Cienltí............. Ifi a 17T0 16 a 17T>0 10 a 17*5(1 10 a 17*50 • le a 17*50 10 a 17*50
De Oalicia............................... Idem............... 14*50 a 10 14*30 a 10 14550 a l{) 14*50 a 16 * 14*50 a 16 14*50 3 16
t.ie I'ortiiKal........................ .. Idem................. . p > * > >
r>e Mamiocus.......................... Idem.................. * * > *

jPeACad.oa. 1

Anchoad..................................... (vhjilikgrHiiio...... > , * 3 3 >
Anguilas.................................... Idem .................. l'2n ! a 1*30 1*40 1*95 3 3 3
Arigiilíis.........  ......................... Jdem.................. » » > 3 3 3
Atnti................ ......... ................ Idem................... 2*85 2 2 3 1*50 a r75 1*75 a 2 1*75 a 2
bacalao...................................... Idem................... 2*25 > > 3 • 2 3
Besugos..................................... Idem.................. 1*50 1*75 1*50 a 1*75 1*75 PtOa 1*00 1*40 a 1*50 1*25
Bonito— .................................. Idem................... 2 1*75 a 2*25 1*30 a 2 1*65 a 2 1*60 a 2 1*75 a 2*25 2*25
Boijiiemnes............................... Idem................... 0*90 0*90 a 1*15 0*90 a 1*15 > >
C.ilnmares................................. Idem.............. . 4 3'ñ{! a 4 4‘r>o 4 3 • 2
Cangrejos de ninr................... Idem. ................ > > 3 3 »
Caracoles.................................. D ocena............. > > 3 > 3 «

. , . .  *............................
ChiriHS ....... i,. ,.

rOiiilogramo.......
Idem..................

1*00
3 t

t
0*25 ’ 1*50

Congrio.................. . *.............. Idem*.............. .. 2 l'S ia  2 1 a 2*95 1*75 1*60 > i
Corvina..................................... Idem................... 1*75 1*50 a 9 1*50 a 2 9 1*75 a 2 1*75 a 2*50 2*10
Dentoacs.................................... Idem.............. ;. 2 i k ' 4 1*75 . 4
(Jallos..................... .......... ........ Idem................... 1 a 1*25 1 a 1*35 1*15 a 1*35 1*25 a 1*40 1*20 a 1*40 > >
Langostas.................................. Una..................... 2 a 5 i 1'BO a 5 3 a 5 2 a 5 P30tì PoO P i5a  l'2n
Laiigostinos.............................. Qiillogramo...... 9 9 a lO 5 a 8 10 a 12 6 a 8 2 a 7 2 a 4*25
Lenguados................................. Idem.. * *............. 5 ■3*75 a 4 .3 a 5 4 a 4*50 4 a 4*50 8 a l l ■ *
Liibinn«- ......................... *....... . Idem................... 4 > 2*50 a 4*50 4 2*50 a 3*50 3 5
Mejillones ■ * ■« ......... ............ Idem.*................. ( > p • ' 5
Merjuza. . . .  1............................. Idem................... 2*50 a 3*25 > 3*75 3*50 > 2*50 a 3*75 2*65 a 2*75
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S S P E C I S S

Mero.........................................................
Ostras........ ...................... ........................
pHjeíes.......................................................
Panclios.....................................................
Peces..........................................................
Percebes................ : .......... ,......................
PesctidUlas.. ......................... ................
Pez espada,.-............. t ............................
Platusas................................................. ..
QuIsquÜIas................................................
Rape..........................................................
Raya......................................................■
Rodaballos ............................................ .
Salmún............................................ : ........
Salmonetes........................................ .
Sardinas....................................................
Truchas.....................................................
I'iirbd................................. ........................

1̂ 0 05.13 ecHea.
De atún............................
De besugo.....................
Re bonito........................
De pescadillas...........
Re sardinas...............i . .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en* el dia 24. en el dia 25, en el dia 20. en el día 27, en el dia 28 en'el día 29,

Pesetas, Peseta.s: Pesetas Pesetas, Pesetas, Pesetas.

Qiiilogramo — 9 ■ 3 a 3*75 í'9'5 a 2'95 2 2 a 2‘25 2'50 a 3*75Idem................... * t » •. >
Idem................... > » , > ! a 1‘50 IMOn 175Idem............— i 9'nOn 2‘7ñ 0 ] Él IMO
Idem................... 1 H 1‘50 > 1 a !'75 1 a 1‘5U 1*10 a 1*75 1 n ]'50
ideiTi-......... * -. ►, l‘2;1 1 a TóO l ‘95 ;
Idem.................. P lan 1‘75 Pina 1*75 ]'25eí 1'65 r25a  r40 r4Üfí 175idem ' > 1

•
Idem 4 4 4 4 2'5üít 3'5Ü

175 175 IMO 175
Idem................... >
Idem................... > > >
Idem.................. 1 > > » h
Idem................. 2 a 2‘,50 » ‘ 0 i
Idem.................. T'ffia 1*40 1 a I‘50 O'ÍIU a I‘2ñ 0'7ñ a n o I l‘2H P IO Fi 1'30
Idem,.. . . . . . .  r.. ■ » 4‘5(1 3 a -1 ■4‘:W 4'ñOa 5 5
Idem...................

’ ■

Bafril....... .
Idem................... 75 75 75 ■75 ■ ■ ■ 7!i
idem................... 90 90 ÍV] ifj 90
Idem................... 60 00 (iO ■ 60 . 60 íiÜ
Idem................... * * »

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas.

.2'65, a o>7g,

l‘7ñ
0*GII a 0‘7t)

l'40a 1‘50 
t :i o

6(1

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA VI S I TA DE POLI CÍ A URBANA

K S P a c iE S

Aceite.........................................................
Aceitunas..................................................
AgnardienteB............................................
Alfalta........................................................
Alcohol.......... ............................................
Algarrobas:..............................................
Arróg..........................................................
Avena.........................................................
Azúcar ......................... ............... .
B icalao......................................................, Cok...........................
Carbonea............ I Mineral....................

i Vegetal...................
f Carnero...................
1 Cordero ................
1 Cerdo.......................

Carnes frescas.-i Ternera...................
I Vaca de prinicra. . 
[ Idem de segunda . .
1 Idem de tercera__
1 Chorizos.................

Carnes saladas..! Jaindn.....................
I Tocino....................

Cebada................■-...................................
Centeno...................................................
Garbanzos..............................................

De centeno.............
V De maíz..................

Marinas................ De trigo, al detall.
/ De Ídem,  al por

mayor..................
Huevos.......................................................
(Etbdn..........................................................

Leche ......................................................
[.entejas...............................................
Leña............................................................
Maíz.......... .................................................
Msateca de vaca.............................. .

En barras
 ̂ Candeal de flor...

Pun:................. . .1 Libreta.............
I Panecillo bajo.......

Idem de iiijo...........
Paja..-.................... ................. .................
Pastas de sopa.........................................
Patatas.................................................. ..
Petróleo.............................; ......................
Pimientos en conserva ...........................

De bola ................
I Gruyere..................

Quesos.......... ...1  Mancbego.............. .
/ Parma......................

 ̂  ̂ Roquefort..............

Salvados....................................................

..............1 En aceiU:
1 omates en conserva . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trigo..........................................................
Vinos.............. ..........................................t Tintos w * .
V limare *...............* . , . .  »........ .

UNIDAD

Litro...................
Quilogramo----
Litro...................
Quintal métrico.
Litro..... ..............
Quintal métrico 
Quilogramo. . . .  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem....... ...........
40 quilogramos.
Idem...................
Idem...................
Quilogramo —
Idem....................
Idem....................
Idem..................
Idem..................
idem.............—
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem................ .
Quintal métrico
Idem................ .
Quilogramo----
Idem............ —
Idem..................
Idem....................

Quintal métrico
Docena...... '—
Quilogramo__
Idem...
Litro .. 
Quilogramo —  
Quintal métrico
Quilogramo , . . .  
Idem...................
SlXlgrsmos........
Idem...................
400 grumos.......
200 ídem.............
Pieza..................
Quintal métrico

íd em ...... ...............
Litro.................
Lata....... ..........
Quilogramo.,
Idem................
Idem..................
Idem..................
Idem................
Idem................
Quintal métrico 
Docena...
Lata.........
Idem.........
Quintal métrico
U tro .......
Idem.........
Idem.......

PRECIOS 
en el día *34.

Pesetas,

PRECIOS 
en el (lia 25'

Pesetas.

PRECIOS 
ea el dia *2li

Pesetas.

PRKC!f>S 
en el dià ‘27.

Pesetas.

PRECIOS 
en et dia 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas,

1*70 a 9 1*70 a 2 l'TÜ a g 1*70 a 2 l'70 a
' ' I

2 I7ü M O
0*70 a P.3Ü 0*70 a 1*20 0*70 a V2\} 0*70 a 1*90 0*7(1 il 1*90 0*70 a ï*20
l'25a 3 -í'23 a 3 1 ‘25 B 3 1*23 a 3 ! *25 a .7 \*25 a 319 a 32 19 a 2*2 19 a 2*2 10 a 2*2 19 a *22 19 a
P60 a 3*50 l'GO ú 3'50 1*60 a 3*50 l'GO H 3*50 1 '03 a 3*50 ! GOa S'.'ïO40 a ñO 40 a 50 40 à 50 40 a 50 40 a 50 40 H 50
0*80 a P20 0'8í) a l“2ü 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0'80 a 1*20 (1*80 a 1*2040 a i4 40, , 1(4*1 , ■10 a 4-1 40 à 14 40 B 14 40 a 141*40 a 2*50. l‘40a 2*50 1*40 a 2*50 l'4ü a 2‘i>l 1*40 a 2‘W 1*40 a
2 E b 2 u D 2 il 5 2 El 5 2 c 5 2 a 55‘GO a 6*72 5*60 a 6* 72 5*60 a G'72 5*60 a 6'72 5*00 a 6*79 5‘Gn il 0*72
4*04 a 4*70 4'(14 a. 4*70 4*04 a 4*70 4*04 a 4*70 4*01 a 4*70 4*01 a 4*70
8 a 8'EO 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8-KÜ 8 lì 8*80 8 .a 8*80
2*41] a *1 ;  9'4Ja 4 2*40 H 4 2*4Ü ii 4 2*40 a 4 9*40 a 4

2 a’ 7 2 fi 7- 2 il 7
P

2 H 7 2 a 7 2 ■ a’
3*60 H *i 3*60 a 4 ■ 3*B0 a ■! 3*60 a 4 3*60 a 4 3*00 a 4
3 H 3'fiO 3 a 3*50 3 U 3'50 3 a 3T>n 3 a 3*5(1 3 H 3Ti0
l‘50 a 2*80 \'3i) a 2‘8U IMÜ a 1*50 a 2*90 1̂ 511 a 2*90 l‘iiO a
4 a 9 4 a 10 4 a 10 ■1 a K! 4 a iO ■I H10
i a [{) 4 a 10 4 a [() 4 ri (0 1 a 10 4 a 103'5ü a 4*50 3̂ 50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*.50 H 4*,50 3‘50 a 4*50 .3*50 a 4*50

43 a 47 43 a 47 43 a 47 43 a 47 ■13 a 47 4.1 H47
38 a 49, 38 a 49 . . 38 a (9 38 a 49 ^  a 19 38 a 40
n*60a l‘50 0*00 a iMfï 0*60 a 1*30 0‘60 a ! ‘5(1 0*00 a I'.tO 0*60 a l'nO0*50 a 0‘6l) íl'50 a (1*60 OMO il 0*60 0*50 a 0*60 0'5l) a 0*60 0*50 a 0*60
0*^ 3 0'8(1 0'5ü a 0*8(1 0‘m  a 0*80 0*55 a O'Sfl 055̂  U (1*80 0*51 a Û'80
0‘fiOa 1'20 0*60 i( Pity 0*60 ri ra) 0*60 a 1‘2J 0*00 a 1-20 0*60 a I‘20

64 a 72 64 a T2 tî-t m 72 64 a T2 04 n 79 61 a 72
170 a 2‘ñll 1*70 a 2*50 1*70 a *2*50 r7Da 2'3J 1*70 a 2*50 1*70 a 2*50
r30 H n 1*3(1 E 2 1*30 ri 2 1*30 K O 1*30 a fy 1*30 a O
ü '80 a 1*20 (1‘80 il 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 9‘8'J a ï ‘* 0*80 a 1*20 ;
ü‘,5ü a 0‘60 O'.rjO a ll*ÜU O'üü a 0*60 0*30 a 0‘6U 0*50 il n*(io 0*5(1 a ivæ
ü‘70 a 1 0‘7Ü a 1 0*70 (( 1 0*70 a ] 0*70 a' i (1*70 a 1

10 a 10*50 11) a 10* 50 10 a i0M{> 10 a 10*S0 10 UÎO'iîO 1(1 R
0 50 a (l'6U. 0*50 n 0*60 0*50 a (1*60 0*50 a 0*6(1 0‘r>0 a O'GO 050 a O'ÜO
*1 a 7*50 4 a 7‘50 4 H 7‘5ü 4 a 7 •••' 4 a t 4 a 7
Ü‘5Ü 0*50 0*50 0*50 0 50 0*50
0‘f)6 0‘5(î 0*56 0*56 0*50 0*56
ü'38 0*28 0*28 0*28 0*98 O'-Æ
Ü‘10 O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10o‘ m 0‘10 0*10 0*10 0*10 o‘ m

11 a 12 11 a 12 1! a 12 Il a 19 M a 12 Il a 12
0'80 a 1‘50 Ü‘80 a 1*5(1 0*80 a t‘5!l 0*80 a 1*50 0180 a P50 ü'8üa 1*50
0*20 a 0*40 0'20 a 0*40 0*20 a 0'4fi 0*90 a 0'40 0'2U a 0*40 0*20 a 0‘40
1 a 1'2(1 1 a 1*20 1 a 1*20 ] a l'20 1 a 1*20 î a 1*20
0*40 a 0‘90 0*40 a 0‘90 0*40 a O'iW 9*40 a l)‘IM) 0*40 a 0*90 . 0*40 U
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 tì 9 ■ 7 a 9 ' 7 a 0
S a 13 8 a 13 S a 13 8 a 13 8 a 13 8 a 13
4 a 5 , 4 a 5 4 a G ■1 H 5 ■i H 5 4 H 5
H a 12 8 ii 12 S . H12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
7 M10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
ü‘10 a 0*20 010 a 0*20 0‘1Ü El 0*20 U'10 a 0*20 0‘10 a 0*90 0*10 a 0*20

32 a 37 3*2 a 37 32 a ,17 .32 a 37 32 a 37 32 a 37
0‘(!0 a 1‘30 0*60 a 1*30 ÜMO R T30 0*00 a I‘,3(i 0*69 a l‘,30 0*60 a 1*30
0*3.5 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0‘3ü a 3 0*33 a 3 0‘Æ a 3
0‘30 a »o'on 0‘.30 a 0*(i0 0‘30 a Ü'60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a O'Qft

52 a 53 52 a trti 59 H 58 S3 a58 52 a 58 52 aKS
0‘33 a 0*7(1 0‘35 a ll'7(l 0'3.ï a 0*70 0*3.5 M 0*70 0*35 £i 0*70 O'.ïia 0*70
0*30 a ü*œ- 0*30 a Ü‘ÜÛ ■ 0*30 a 0‘üÜ 0*30 a 0*00 0*30 a 0*60 Q',30a 0*50

. 0"Í5 a Ü‘Ü0 0*25 a 0 69 0**25 a ü'()0 0*23 a Ü‘60 0*25 a 0100 O'âîa ÙW

PRECIOS

Pesetas.

l ‘70n 3 
0‘70a 1'20 
l ‘3ña 3 

19 a S3 
veo a ,3‘50 
40 aSe 
0'80 a 1 ‘20 

40 H -M 
1‘4l)a 2‘50 
2 a 5 
5‘on a 6*72 
4‘04 a 4‘70
8 3 8‘80
2'40a 4

2 a 
3‘60íi 

■ 3 a 
1‘.50a 
4 a 1
4 a I
3‘50 a 

43 a I 
38 a-  

0‘ffflH  
0‘.ñ0 a 
0‘.t3 a 
0‘80 a

64 a 72 
l‘70 a Twl 
P3Üá 9 
0‘80a PSO 
O'OOa 0‘(i0 
0'70a 1 

;0 a lü‘ñ<) 
0‘50 a 0*60 
4 a T 
0*50 
0*36 
0*38 
0*10 
O'lt)

11 . a 12 
(l'Hl a rsfl 
lt‘20 a 0*40 
1 a t‘2C 
0‘40a (1*90
7 a 9
K a 13
4 a 5
8 a «
7 tO 
O'IOA O-ço

33 a.37
0,‘tiD-a, !'30- 
0*3S a 3 
0*31) a Om 

53 a 58
0‘S ia  O'Tü 
0*30 a 0*60. 
0*25 a 0*60.

1 ;

u ;
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T a s a  (ie ca rb o n e s  v ijíC iitc  desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  e l d ía  14 p o r  ía  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n cia s,
C A R B O N  E S _ M I N E P A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

« R A S O S RANOS S R C 0 A K T K A tlIT O S O S

CUSE DE LOS CARBONES PRECIO
PRECIO

al PRECIO
' PRECIO

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén ñor detail por saco

tonelada. de 40 quilos. tonelada de 40 quilos. tonelada. d e  40 Q u i l o s . tonelada. de 40 qmios.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas ^Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

G ru e s O j........................... 105'82 4 ‘86 104‘06 4 7 8 94 ‘38 4 ‘34 T02‘30 4 ‘70
Cribado...................... I02‘30 4'70 97‘90 4 ‘50 90 ‘86 4 ‘17 97‘90 4 ‘50
A vellana.................... 94‘38 4 ‘34 92‘62 4 ‘26 86‘46 3 ‘97 90‘86 4 ‘17
Menudo ...................... 8 4 7 0 3 ‘90 S2‘06 3 ‘77 73‘26 3‘37 80-30 3 ‘69

Aglomerados........................  102‘30 — 4 ‘70 Cok metalúrgico.............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).

145‘53 =  6 ‘70

C L A S E  D E  L O S  C A R B O iT E S
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas. '

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qailos.

Pesetas,

Grueso.......................... - .............................. - ................... ..  -
P)nhlí* cvihsH n....................... ..  ........................................ ..

8 8 4 ‘0 4

8 8 4 ‘0 4

Cribado................  ..............................................  ............. 8 3 -6 0 3 '8 5

Granadino.............................................................................. 7 9 '2 0 3 ‘6 4

Avellana................................................................................. 7 4 ‘8 0  
6 1 ‘60  
7 6 ‘5 6

3 ‘4 4  
2 ‘8 3  
3 ‘5 2

Mi=‘niiHn......................................... ........................................................
Todo uno.................................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LBÍS, Li EOBLi. FOLA DB SÜRDÓll. siSTi moli, tiifisEA Y BiisDoaao J j A - H O B L A .

aSASCG 7 SSUléBiSDS SECOS 7 imACITOSCS SBASOS 7 SEEIOBAESE S£C0& 7 ¿tTTBACITQBCS

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en almacén por detall por saco- en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tqneláds. de 40 qailos. tonelada. de 4C quilos.

Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado...................... 96-36 4 ‘43 94‘60 4-35 99-66 4'58 97‘90 4 ‘50
Galleta........................ 93-72 4 ‘31 91-96 4 ‘23 97'02 4 ‘46 95-26 4-38
G ran za....................... 90‘20 4 ‘15 85-80 3 ‘94 93 ‘50 4-30 89-10 4 ‘09
Menudo, lavado. . . . T i 3-54 72-60 3 ‘33 80-30 ■ 3-69 75-90 3-48
Idem, sin lavar........ 69-08 3 ‘17 63'80 2 ‘93 j 72-38 3-32 67-10 3-08

Aglom erados.. . .  
Cok metalúrgico.

95 ‘48 
143

4 ‘39
6 ‘57

Aglomerados...........
Cok metalúrgico

98 7 8
146‘30

4‘54 
6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matap or quera).

Q K A N O N SF,91I6KANOÜ) A N T ÍtA C IT O SO S

C L A S E  D E  L O S  C A R B O K E S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por sacn 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado..............................................; .  .................... 102‘30 4-70 93-50 4-30 93-50 4 ‘30
G alle ta ........................................................................ 97-90 4 ‘50 90-86 4-17 90-86 4 ‘17
Galletilla.............................................  .................... 9 19 ' » 89-10 4 ‘09
Granza......................................................................... 94‘38 4 ‘34 89T0 4-09 84-70 3 ‘89
Grancilia..................................................................... 89'10 4 ‘09 84 ‘70 3 ‘89 »
Menudo, lavado........................................................ 82'94 3 ‘Sl 75-90 3-49 71 ‘50 3-28
Idem, sin lavar........................................................ 69-74 3-20 67-10 3-08 62-70 2-88

Aglomerados. 9 1 7 4  =  4 ‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).

C L A S ’S D E LOS C A R B O N E S

Gibado...............
Galleta................
Galletilla.............
Granza................
Grancilla.............
Menudo, lavado, 
[deni sin lavar..

.4 !V TK A I:IT0H 01«

PRECIO 
en altUEicén por 

toneiBdfl,

Pesetas.

PRECIO
al

detall por aacn 
de 40 quilos.

Pesetas-

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sano 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

105‘60 4 ‘85 96*80 4*45 96*80 4'45101‘20 4 ‘65 94*16 4*32 94*16 4 ‘32» » » » 92*40 4*2497'68 4'49 92‘40 4*24 88 4*0492 40 4 ‘24 88 4*04
86T4 3'96 79*20 3*64 74*80 3*4373 ‘04 3*35 70*40 3*23- 66 3*03'

Aglomerados. 95‘04 =  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E LO S C A R B O N E S
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

setas.

Cribado...................... ................... 101*20 4*65
Galleta.................................................. 101*20 4*65
Granza......................................... 95*04

83*60
87*12-
74*80
99*44

145*20

4*37 
3*84 ■ 
4 '
3 ‘44
4*57
6*67

Menudo.......................................
Menudo para E agu as.......................
Mezclas para gas.................  ,
Aglomerados ............... ........................
Cok m etalúrgico..........................

Idem de montones.................... . ' 105‘60 4 ‘85
■

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones dé uso éorrien- 
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
ce precios* son los que fiĝ uran en el presente, prcvinien- 
do al público que ios comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 

venías hechas en almacén por partidas superiores 
a I.OOO qu i logramos,, como las efectuadas al detall.

C A R B Ó N  V E G E T A L
Precio de venta al público:
De primera clase, a 0 ‘22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a 0 ‘20 íd. id.
Zaragalla, a 0'15 íd. id.
Cisco menudo, a 0 ‘ 12 id. íd.
Se entiende por carbún de primera dase, el que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cam itiU o, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio , así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

A los detallistas les serán facilitadas estas clases de

caibón por los traficantes al por mayor, a los precios de 
0 ‘19, 0'17, 0 ‘ 1 2 y 0 ‘09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y  el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y ¡impío de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro, "

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de U de novienbre de Í916, las infracciones de ¡a tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos L a reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de a a s .-P re c io s  señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid da 13 de diciembre de 1915.

A . , . - C C o : k :  t o m a d . *  p o r  B a c o e  e n  l a  J P á T a r t c J a  d . e  G t a a .  =' retetii.
Lok sin partir, cada saco de 40 quilogramos....................................................... ...........................  .
Lok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos___ . . . .  V . 1 ! ........................................................  , ^
Larbonílla, cada saco de 40'qui!ogram os.........................  ........................................................... ..........................  ̂„
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POR TONELADA POR SACQS

P&BSTA& PESETAS

T 'a r l f a  d .e l c o ^  p a r a  u a ó a  I n d v i s t r l a l e s  a eX 'T 'id o  a d , o x n i d l i o .

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 24 al 30 de julio de 1913,
■según declaración del Despacho regulador.

Terciadas...................... ................................................................................. ................................... ............................
Blanquillas........................................................................................................................................................................
T^loretes...................................................................................................................................... .......................................
Plaquetas.......................................................................................... ................................................................................
Cuadradillos.....................................................................................................................................................................

Trigo, harina 7 pan.—Precios de tasa, según Seal orden de 11 de abril de 1918 7 bando de la Alcaldía Presidencia 
■ de 12 del mismo.

102*50 4*10
111 4*44
111 4*44
90 . 3*60

Pesetas,

. 112*75

. 122*10

ALMACÉN AL OCTALI,

RESETAS PESETAS

1*57 1*60
1*72 1*75
1*77 1*80
2*20 2*25
2*25 2*30

UNIDAD
PRECIOS

Pesetas,

Quintal m étrico ,. 
Idem........................

44
55

800 gram os........... 0*56
400 ídem................ 0*28

Precio de tasa del arros, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores,
Eeal orden de 7 de marzo de 1913,

Ajto  ̂ blanco corriente, 100 quilos......................................................................... ............................................................ - ■

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.— Seal orden de 2 de ma70 de 1918,

Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio....................................................................................................................
Idem fino, ídem id íd . ..................................................................................................................................................................

Pesetas,

62

18'25
20

CEMENTERIOS

hi/ntD iaa'om ’s d esd e  el 16 id 2 2  de ju l io  d e  1918, y  en ig u a l p er iod o  d e l qu in qu en io  an ter io r .

0  E  M  B  IST T  B  m  0  S

1 PM IITJ > I A  o i o r v  ICH

1018. 1017. IUI6. 1915. 1914. 191S.

294 335 242 336 327 339

5 4 9 7 10 7

10 5 9 7 13 7

7 10 12 11 8 11

2 4 » 2 4
5 3 1 1 2 4

323 361 273 364 364 308

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.............. ........ 30 21 16 17 28 26

In ap reiita  imu.xs.ialpaJ*

A/untamiento de Madrid


